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I N T A o o u e e I o N 
/ 

las áreas d6nde el contador Público puede hacae ejercicio de su -
Profesi6n ya sea dentro de una Empresa 6 de una mansra independiente son -
sumamente numf'!'oses, 

Orillr.do por los múltiples avanzes de la industria y el Comercio, 
ha pasado del simple tenrdor de libros a ser un experto coolaborador en el 
desarrol~o econ6mico de cualquier país. Esto ha originado une gran deman
da de nuestra pro5esi6n para cumpli r con variadas finalidades. 

Pu 8de ocuparse como contador Genr,ral de un nrgocio y cont rmplar -
todos los aspectos qu e de una o otra forma afecten las finanzas, a l a vez, 
deber~ ser un consejero en aspectos legales tales como: Derecho Laboral, -
Fiscal, Administrativo , etc, Es así qu e puede poncr en practica la mayo-
ria de conocimientos adquiPidos en su preparación univETsitarlia. 

Tambien pu~de desarrollarse dentro de las finanzas Pú~licas, y de . 
acuerdo con el puesto que desempeñe podrá contemplar y resolver otro tipo 
de problemas. 

Si se especializa en Derecho Fiscal, como contador de costos o en 
presupu r'stolji, puedo afirmar que cada una de éstas áreas es muy amplia y de 
ninguaa man · ra parecen de interés, 

Si fu era Gerente Administrativo de una empresa, sus aptitudes co
mo administrador financiero debETá desarrollarlas notablemoete, los conoc! 
mimtos qu - ha adquiPido y debr- adquirir son sumamentP amplios y definiti
vos para que ayudado por otros departamentos pueda lograr resultados posi
tivos al n· gocio. 

Es en f-'.sta especialidad en donde considero qu" tien r una bu rna @< 

aplicación el estudio que ahora pr esento, dentro del mismo, pu rdo estar s~ 
guro quo la coolaboración del Contador ya sea contATlplando aspectos fisca
les laborales, o administrativos, resultar:!a indi?speneable pare "LP. APLICA 
CION Y CONTAATACION faE l.f\J PLAN DE PENSIIJNES". 
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LAS PENSIONES EN GENERAL 

Prnsion ~s y Contingnncias,- Podríemos dividir el concepto de pé! 
dida de Capacidad Productiva de un j:::~fe de familia, ya sea cuando ésta pé! 
dida es total, esto es , cuando el j efe de familia fallece, o biPn cuando a 
pesar de quG no ha fali!ecido pierde su capacidad productiva; en rst e sentida 
podemos decir qu e el Seguro vien r a esolvor estos dos grandes probl rmas,
ya sea como "Seguro por faliBecimiento" o bi n como "Seguro por Sup nrvivr.n
cia sin Capacidad Productiva". 

El Caráct~r de la Pensión.- Podríamos decir qu los dos grandes -
probl mas del pago de un brn -ficio por fallEJcimiento ol3 bi n por sup c-,rviv"!:! 
cía sin Capacidad Productiva son: Primero: Pager a un b ~n - ficiario una su
ma em una sola exhibición o bi r n Pn segundo lugar, pagar una Pensión o r en 
ta perfodica, ya fuese con raráctc.>r vi alicio o a un plazo determinado, 

Enfocado nu t-stra atE:nci6n concrGtam8nt e al caso de los b neficios 
pagados como pensión, podemos distinguir entre estos dos grandes grupos p~ 
re afectps de nuestro estudio, en primer lugar, las pensiones de caráct~r 
Público como son las que otorga el Inttituto Mexicano del Seguro Social y 

el Instituto de Se uridad Social al Servicio de los Trabajadores del Esta 
y en segundo lugar las pensiones de Carácter Privado qu e otorgan lns E~ 
presas o las Inst tucioncs Privadas. En cuanto a las primeras, esto es, -
las pensiones de carácter público son, como t~dos sabEl!los, aqu ; llas qu 2 o
torga el Estado a los trabajadoref en g :··npral o bi ;'n a los trabajadores a 
su servicio; y podemos decir en cuanto a éstas que tienr n un caráct8r mas! 
va. En cuanto a las pension 2s privadas como ya lo h::-mos ~indicado, son las 
otorgan las Empresas o Inttituciones y podemos en general decir qu r· ti om·n 
un carácter complementario a las pensionas otorgadas por el Gobierno, 

fil respecto de los ben eficios de caráct er público pu ede considerar: 
se qu 8 institucionDs gubcrnam2ntales poco a poco han ido absorbiendo el C!; 

rácter paternal que t enián las Empresas, antes de qu t:.? éstos bcnc·ficios es
tuvicrna on vigrncia, Al crear nu ··vas InstituciomJs como el Seguro Social 
qu 8 actualment e se man r ja por sí mismo y con sus propios recursos evitaron 
a la Empresa el problema quo tenía cuando fallecía un trabajador porque era 
precisamente ésta la quo sentía el peso moral de ayudar en algo a los deueos 
del trabajador fallecido, y por lo tanto t enía quo socorrer en alguna forma 
a su esposa y desen~ient es, 

Por el carácter del Receptor .- Clasificando ahora los tipos de Pensi2 
nes a partir del carácter que tienr.n las personas que las reciben podemos di~ 
tingwir el caso en el que es el propio asegurado el receptor de dicho ben r:f! 
cio cuando estando en la pl nitud de su capacidad productivB4i por algún acc! 
dent e o enfermodad pudiese llegar a quedar perman cntE'ITlente incapacitado, En 
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caso de que el jefe de familia fall eciese podria suceder que éste pensara 
que es preferibl 8 dejar a la viuda un ingreso seguro y no una suma fuerte qu8 
quizá no supi ~se administrar; este mismo cri t rorio e s el qu tionc el Bobirno 
al ofrecer beneficios en forma de Pensión eje Viudes a los hu"·rfamos qu r- al pe!.: 
der el sostén que reprosonta ol j cf8 de la fami1ia no r:stuviesen r:n condicio
nes de completar su educación, o tal vez ni siquiera de alimentarse. Al mi&
mo jefe de familia qu e al llegar a una edad avanzada e ir per· 'iendo su capac! 
dad productiva, requi c·Jr e ya s ea de l a ronta producida por algún patrimonio fo,:: 
mado durante su etapa productiva o bion concrotame nt C' d la r enta qu e: represe.!2 
ta una Pensi6n . A éste mismo j ef e de fam lia quo al llegar a una edad avanzada '94' 
sin que ésta t onga qu e ser la edad normal de j ubilación se ve privado de su -
trabajo o de cualquier otra ocupación romun :·rada, hac éndose en este caso tam 
bión nrcesario el bcn: .. ficio qu e· representa una Pe nsión. 

Generadores do Ponsion cs o Rentas.- Los g eneradores do una renta o 
Pensión son los :.:ismos ±que en otras época· dieron en llamar los economistas 
factores de la producción sie ndo respoctivamcnt G, a ),- El trabajo considera-
do como un bien capaz de producir un salélrio, suPldo o compensación qu r- ' de -
h echo ;:s equivalent e a una renta, producto de dicho trabajo. b) .- La renta 
que produce el alquil er de la ti r:rra y qu e es de por sí, el ejemplo clásico 
de renta que en nu estro len uajo común tanto usamos y por último, e).- El -
capital q E' vion o a ser de hocho el motor de qualquicr tipo de Empresa y que 
como cualquier bien produtt vo reditúa int crésos mismos qu e pu ' den int rrpr~ 
tars e como la "renta" o producto del arrendamiento del capital, Es precisement e 
al llegar a este punto donde resulta más clara, la n ccsidad do constituir un 
Célpital, el qua en d caso dG la pérdi da de la capacidad para el trabªjo de 
wna persona, o su fallecimiento, sea ca paz rlo producir el bcn r-ficio r cqulbrido 
de Pensión. 

T ,-:ndoncias Demográficas~- En un lapso de cuarenta años, de 1910 a 
1950, la población de nu rstro país se ha duplicado mientras qu e- el número -
de personas de edad sup erior a 65 años so ha triplicado, posteriormente el 
crecimiento demográfico durant e los '54: últ imos diez años esto es de 1960 a 
1970 podremos advertir la rápida ac l"'l er ac i ón en ol crecimiento do la pobla
c i ón con m6s de 65 años de eda d. Los resultados de óstc anális$s pu r'den a
tribuirse a un aumento en la tasa do f ecundida d y a la disminución : n la mor 
talidad infantil, así como a otro notebl 1· decremento 5W de ln mortalidad an
tro personas de e dad. Desde luego, deb emos tembí on considerar qu e' los incr~ 
montos a nt es mencionados son sonsocu r. ncia de un adelanto notabl e; por part e' -
de la ciencia módica y de una me joría tembícn notabl e en las condiciom's de 
vida de la mayoria de los sectores de l a población, la cual ha sido aún más 
palpabl e: en el ranscurso de los últimos 15 años. No debmos perder de vi~ 
t a que además do l a s mejorios ant es descritas se esperan adelantos aún más 
espectaculares en las condiciones de vidn pnra el futuro, Como un dato al 
margen, consideramos que l a población do personas dG más dG 65 años de edad DA Jes 

en ñps E.E.u.u·. ha cambiado de 4.'JJ/o El 9.2'/o de los años do 1910 a 1960, 
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Volviendo al caso do nu-stro pnis y observando el crecimiento de -
personas de edad del qu n ant es habla bomos resulta inn;·gabl r- qu :: nos cncon-
tramos en un mom 1~nto on qur deb : buscarse con ca.róct or apremiant e una solu
ción adecuada a óstc probl : ma. 

Oportunidade~ de Em_eleo para los Viejos.- Veamos ahora qu ~: opor
tunidades de trabajo tonian y ti cn :'n actuclmont c las personas de edad en M~ 
xico. Resulta palpabh: aún c:n nu ::stros días quo en el compo lns personas de 
edad podían :!:-y de hc?cha, pu e-den ayudar a los rnt.ts jóvenr's en las faenas de ca 
ráctor élgricola, t:.vicola, etc., y tambíon estamos de acuerdo en qur· si estas 
personas ganan poco, tambi c'n sus gastos cstón en la misma proporción . Rr:<sul 
tEl trunbíon obvio el desplazamiento de porsonns dol camp· · hacia las Industria$ 
en las cualos las oportunidades que tienen las personas de edad avanzada ya -
no pu ~ den ser las mismas qu r tendrían r:n r l carnpG, dado a los standards quo 
exij cn las Empresas Industriales en la capacidad productiva de sus trabajad~ 
res, lo cual provoca en forma directo una edad do retifo más corta para di~ 
chas trebajadores qu ~ la que t •:ndrian si hubi esen decidido perman . cer en el 
campo. 

El Ahorro para la Vojoz.- Para ninguno do nosotros es nov edad los 
avances partontosos quo ha expEJrimantado la t é'Chologie. on todos los campos 
durc nte los últimos 25 años y la forma tan directa en qu . dichos avances d~ 
ficu·\, an la formación do un patrimonio. Do h · cho las Industrio!; ospocializ~ 
das producen una t erribl e: cantidad de bif··nr s de consumo de una variedad prá!?, 
ticamont e· infinita ejerciendo do ésta forme. una onorme prosión sobro todas las 
clasos de individuo consumidores, obligándolos a qu e gast c·n la mayor part e 
de su ingreso . 

Un sogundo factor que dificulta ln formación de un patrimonio es el 
aumento sistGmótico de los impu ~ stos, ya ¡:¡ara las porsonns físicas como para 
las personas morales, dichos aum ~:ntos vordaderamentc llegan a ser una confi~ 
cación en los altos nivolos de suel do y hacen dificilos de dicho patrimonio; 
si ahora anelizamos cual será ol caso 88 los trabajadores can bajos ingresos 
estaremos de acuerdo en que· aunque estos pagE:ln impu estos demasiado bajos, no 
obstant :-- , sus necesidades alcanzan a ser escasament n cubieM3as, o igualmentr· 
les resulta dificil la formación do n patrimonio~ 

Como tercero y último factor, no por eso menos dotorminant c podemos 
citar la corrosiva influ<"ncie do la inflación sobre la cual , emm n· cosidad -
de ser economistas podemos afirmor que· hc:cha a perder la capacidad de quG las 
personas do ingrEJsos fijos ahorren una porción de dichos ingresos y por otra 
parto verdaderamente corroe el podar adquisitivo do los fondos que llegar~n 
a acumular culaquior tipo de ingresos. 



o 
b-_~s ob i,Sti 1 o~ .. lt-!!.:~f'lrn _1el I ns t ituto M ;·i_c cno ,, ~ 1 Sc[.il.IY'í' Soc: icJ. .-

Uno r 10 l os m j oros inst rum ntos po.rc~f' reocli.~ cc :i. ón- ~e l os~ po~tu~os d~·us 
ticü: s oc i.nl do nu' s t r o poi.s ·~ pr r-c isn;if'nt ' ~1 I. M.S.S . de f'cu :- rc!o c on 100: 
purdc l cersE' n 1 prim r pf rrcfo de; le L y corr:-s pondir ·nt r.: . Ancl i ?c.r :'o mfs 
concrct rmc-:nt ·- los ob -' b 1 o¡:; drl I . fvl .S . S . podcr,1os r8frri r11os n l e :-·yposición 
r'c mot i · os qu r- or ig' no l e prornul g-ec i ón c' r le L ' y qu J o rr-gul f1 12. c url e l f' 
l r tr2 di c e : 

"Siedc!o c'l srücri_o lc. úrücc. fuont e de la que l os t rGb< jgr:torr·s oht iP 
n ~ n los r r c urso2. i n< 'ispensc;bJ.os P C"'E' le subs".r t ric i c de el_ l a s y Je rl f' f us ,-; 
inilicros t odo hecho que j_mpl i quo prrcli rlc o clisnri Puc :i.ón del mismo c cuu' f' : 

t or1os ollm, pc>r juicios trascendental es, Er. el desempeño de sus labores el -
obrr ro s e hf'llr c onstr·nt cfiknt e rniwno· mio por rnu} t i t ud de rj csciof.· ob j ct i.vamen 
te c r-crcios por rJ equi po rnec tnico que mf'(io k o por lvG c oncH.c i.on ' s cl r·l mrdi .~ 
en que actúa y quando talos emonazia s s e r ealizan, causando accidentes o enf~r 

moda des, fatalment e acarrean la destrucción de la base económica de la fami- -
l i a . Lo mismo ocurre con otros ries~ ; os no considerados como proii!Esionales, 
t ales como las enf"ermedodes g m crales, l a invalidez, la vojez ib l a mu ;· rt c pr~ 
mat ur a , qu ~ ? si bi rn a todo ser humano amenaz ans, es entre los tra ba jadores -
donde mayores estragos c a usan cuando s e r ealizan, por cuanto a qu r paro el hCJ.!!! 
bre que no tien e otro ingreso quo l a r es t ribución del , ·sfu r:rzo pPrsonal que -
desarrolle , todo Etcont ecimiento que paraliz e su activida d aniquila sus posib,! 
lida des de adquisición. Si os cierto qur no c·xist e una formo capaz de imedir de 
un modo g En c-:ral y absoluta las consecuencias de los riesgos, si es i st r en crun 
bio una medida par e protogor el s a l ari:o que coloca a l a economía familiar al 
cubierto de l a s disminucion es qu o s ufr e como r efl e jo de l a s conting enc ias de 
la vida del traba j ar. Ese modio es al Seguro Social qur ' al prot tJg r.r el jor-
na l aminora las penal ida des en los c asos de incapacida d, vc:j ·z, orfandod y 

auxilia al obrero y a l a esposa del trabaj a dor e n el nobl r'. trance de la ma
t crnidad, cumpliendo así con una eleva da mi sión qu~' ningún pa ís deb r excluir 
de su l egislación. 

Si desde el punto de vista del int Erés particular del obrero es le 
gít ima l a implantación de un sistema como r l Seguro Soci al, que ~stn destin~ 
do a pr ot eger su r~onomía familiar, tambi én desde el má s amplio punto de vi~ 
t a de ñps ñomt er-e~es de l a socieda d, tal medida halla un plena justificación 
porqu e:: con l a misma s e ti endo o evitar que l e miseria y la angustia E!Zott.n a 
grandes sectores de l a población Nacional. 

Desde una perspectiva runplia y c ert er a no se puede considerar el -
salario solo como un precio del traba jo, sino c iamo un h r·cho social, como el 
único ingreso del obrero y l a fu c'nt G exclusiva para l a satisfacción de toda s 
sus n :~cesidodes y no pu ede desdeñarse l a i mper ativa exij cncia humana y tggsta 
de qwe éste i ngreso único t enga la amplitud suficxmnt c para qu r el t r a bajador 
pu8da obt rn~r todo aquello que le es impr~scindibl e . El régim en del I .M.s.s. 
representa un compl emento del s a l ario en l a modida que otorga prestaciones -
qwe el obrero t endría qu ::- obt en er do su único ingreso, por lo cual constitu
y e. un excelent e vehículo para establ c:-cer el tipo de vicio de a capa económi
cament e débil de la población, estabilización a la que debe aspirarse tanto 
porque su labro vendría a satisfacer nobl r?s aspiracion Ps ele l a convivencia 
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humana, cuonto porque al elevar l ns condicion r s de vida r.el sector mayorit~ 
rio de la Nación, autom6ticament , . se operaria un crecimiento vigoroso de l o 
ecomom:!a general del país". 

El coráct cr Dinémico de las Prestacion: s del I.M.s.s • .,.' Como todos 
sabemos los grupos del I. fvl .s .s. no ticnGn un caráct Pr est6tico sino por el -
contrario, ti8n8n un caróct nr tata ment r- din6mico en función al poder adqui
sitivo de los b ::-n ~:ficios qus dicha Instituci(ln otorgo , Ech emos una hoj eada 
a los movimientos que han experimentado los grupos del I.M.s.s. desde que ~ 
~ste se implantó. En d año de 1944 el grupo máximo (IX) cubría hasta ~n2.oo 
de solario diario, posteriorment e· en 1948 ol grupo "K" cubriM hasta fi22.00 
de salario diario, en 1950 el mismo grupo "K" aumr=-ntó su cobertua hasta - -
iJ:;26. 00 de suddo difirio¡ En 195? los grupos se e.¡npliarnn hasta llegar al -
grupo "N" qu e cubría hasta $~55.00 de salario diario ; en 1960 se llegó hasta 
el grupo "P" eon un salario dierio promedio de e90.00 y finalment r: en 1971 -
s e llegaron a empliar los J:grupos hasta llegar al grupo "U" con un salario -
diario promedio de $250.00 y en 1972 s e amplio nucvom ~nt ~· hasta el grupo "lf!" . . 

Pensiones a Largo Plazo que otorga el IlM.s.s •. - En caso de invall 
dez total y pPrmanente por enfermedad no profesional todo asegurado que haya 
cotizado al I.M .s.s. un mínimo de 150 semanas t endré derecho aproximadement c 
de un 3:J'/o a un t!fJJ/o del salario promedio del grupo en qu r0 se encontrélba coti
zando, esto es dentro de los primeY os 10 años de cotizar.ión concer.'ientlo adi
cionaibmente un 3.EJ>/o de aum <-nto aprosimadélffiento por cada año de cotización en 
rcxceso de los primeros 10 ln última modificación en :--st r aspecto comprende -
la revaluación de dicho pensión cada 5 años a partir del momento en qu ~' se -
comenzó hecer uso de la misma. 

Dentro del beneficio de viudez, además de la suma única que se oto! 
ga por el f allGci miento del asegurado, existE un bPn ~ficio de pr nsi6n de viudez 
dentro del curu se pu c>den hacer dos distincionr s con respecto tmcia ol falle
cimiento del rsposo se debió a riesgos profesional 8s ó no profesionales. En 
caso de viudez originada por riesgos profesionales se le dará a la viuda una 
pensión equivalent e al 4r:P/a de la pensión que le hubi .:rE? correspondido al as~ 
gurado en caso de invalidez total y p rrman~nte más un veinto por ciento por -
cada huérfano de acuerdo momo lo s eñela el artículo ?l incisos III, VI, V. 

En caso de viudez por riesgos no~rofesional ~s o bien porque haya fa 
ll er ido el asegurado mientras estuüi ose recibiendo una pensión de invale2, la 
viuda tendrá derecho e. una peasi6n vitalicia equivalente al 5r:P/a de la pensi6n 
de inval!i.dez total y perman :~nte, de ve je:-2 o de censontia le hubi<re correspo.!2 
dido al asegurado, además de la pensión de orfandad, ésto sucede siempre y -
cuando dicho asegurado haya cotizado un mínimo de 150 semanas. 

La pensión de orfandad le correspondermD a cada hijo del asegurado 
equivaldrá a un 20l{i de la invalidez total y prrman2nt e, se pagar~ al hurrfa
no hasta qu r- cumpla ma edad de 16 años o hasta las 25 si se mnc;ucntra incap~ 
citado o bicn L'Studiando en un ostablecimiento póblico _-utorizedo por el E~ 
tado, 
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La pensión de vej ~7'. qu P. otorga el I.M.S.S. s e obti r nc' de una cuan 
tia básica por l as primeras 500 semanas de cotización y una serie de aumentos 
con postei?ioridad a ésta aproximadament e de 3 .EP/o por ce;da año de más para -
fines precticos se pu 2de r·stimrus la ve jez considerando un poreentaje básico 
del 4LP/a del su lüdo correspondiente al promedio del grupo de cotización. 

Gráfica de la Pensión de Ve:;Jez del Instituto Mexicano del Seguro -
Sociol para distintos su r1dos .- Si se considere un total de años de cotiza
ción al Seguro Social ~equivaJ ent e a 35 y se construyr, una gráfica quP con
signo en el ej E rorizontal sueldos de 1.000 a $30.000 mensuales y rn r l ej F· 
vertical el procentajr. de su ::~ldn qu r- recibía el asegurado a la e:;dad de su -
jubilación s e obtendré. una gráfic2 en la lcual el procentaj e de SU '. 'ldo en -
pensión se mantendría constante igual a un Sí.Y/o aproximadamente del sueldo 
considerado $ 1.000 a $7,500Q pero en cuanto se rebasa este sueldo (~~7,500.00) 
se verá clarement ~ el descenso de cada uno de los puntos de la gráfica has-
ta quedar en un~~ aproximadament Q a medida qu2 los isueldos crecen. Cabe 
hacer la aclaración qu8 conforme el nCnrlPro de cotizacie:ms pasan de $1,500.00 
O de t;2, 000. 00 e 1 1 imit e fija do para la pensión pu r de ser más al to. 

QUE DICE LA . LEY 

,Ley Federal del Trabajo.- Los objP.tivos fundamentales qu r percibr' 
la Ley Federal del Trabajo, segCin F.n la misma Ley se consignan, son básica
mente E'l equilibrio y le :!justicia Social en~ lEls relaciones entre trabaj~ 
dores y patron8s. El trabajo es un derecho y un ~eber sociales, no r:s un 
articulo de com :··rcio, exige respeto para las libc:>rtades y la dignidad de -
quien l o presta, debieddo admmás efectuarse en condision :·s qu C' asegure la 
vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su fami
lia. Le Ley no permit e qu ' se cstabl escen distingion ·s entre los trabaja
dores por motivos de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política 
y condición social. Igualment e no se podré impedir el trabaja a ninguna
persona qui . se dediqur a la prof3esión, industria± o comercio quE le acom_S! 
de siendo lícitos. E~ cj~rcicio de ~stos derechos solo prodrén vedarse -
por resolución de la autorizlad compet ~· nt c cuondo se ataqu i:= n los derechos 
de terceros o se ofended los de la sociedad. 

La edad no jus.,l.ifica . el despi~o.- La Ley Federal del Trabajo 
en ningón artículo menciona quE la edad que alcnnz e un trabajador, por ava~ 
zada que sea, justifica por port r; de la ompresa la acción de despedirlo. 

Indemnizaci¡5n l rgal .- La práctica en nu c:stro medio laboral ha sido 
qu e cuando surgen problEmas entre trabejaéor y patrón cuando ambas part~s no 
llegan a un acuerdo, el trabajador puede acojerse a lo que establece la Ley 
Federal del Trabajo en su favor, ocudiendo normalment e a la junta de Consi
liaci6n y Arbitraj e . Es posibl e tamb:kn qu '' el patrón trate de arreglar t_2 
do probl ema apegandose a las disposici~n ES de carácter legal qu e dicha Ley 
preves en los articulas 48, 49, 50, 52, 54, 55, 430, 003, l!SI'.:, 485, 486 y -
8l!5. 
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Enfocando ahora nu · stra atención al caso contreto de un trabajador 
que al llegar a una edad avanzada s e encontrará conque la pensi6n que a esa 
edad le otorga el Seguro Social l e fu rra insuficient e , podría decidir per-
man , cer en el trabajo concientement r: que no devenga ol salario qu e le está 
pagando la Empresa; ésta no 2staria capacitada en ningún mom ento para des
pedir al trabajador tan soJ.o porque éste ya es vie jo. 

Por otro lado, si la ~mpresa decidiera alogar incapacidad física 
o mental para el trabajo por part e de dicha persona la ley ampara.tia *8 al 
trabajador y en ~1 peor de los coasos, pensando que aceptBE e retirarze de 
la Empresa, habría que otorgarle la indemnización l egal como mínimo més -
los salarios caídos en su caso. 

Si ahora analizamos el mismo caso observando la posici6n de una -
Empresa al estar deshaciendose de la forma que le resultara más convenien
t e de aquellos trabajadores de edad avanzada conve dremos en que dicha em
presa tendrá cada vez una mayor dificultada para conseguir personal califi 
cado en función de la imagon cnormement ' negativa que proyectaría en ol me 
dio laboral con esa política de despidos. 

Prima de ~ ~ntiguedad.- Una de la disposici6ncs qu~ podemos cata
logar como nuovas dentro de las reformas que se hicieron a la Ley Federal 
de Trabajo el 1° de mayG de 1970 r s la · llamada Prima de AntigOr dad -
consistent e en una indemnización qu~ deb eré p~}'('la empreza al trabaja
dor que se s epare o sea separado por cualqui er causa de su empleo y qu e -
funcionaré completament e hasta el año de 1985 considerandose para enton
ces antigUedad máxima reconocibl e para efecto de ~sta indemnizaci6m la -
correspondientr· a una edad de ingreso equivalent e e.l 10 de mayo de 19?0~ 
Sin embargo pu 2de decirs e que en J. a Ley Inicial ésta indemnización consi 
dera antigU c-c.dad en las s eparaci6nr.s por part e de los trabajadores dentro 
de los años comprendidos entre el 1° de mayo de 1~70 y el 1° de mayo de 
1985 de la forma siguif.:nt e : 

I.- A los trabajadores con una antig~dad menor de 10 años qus 
se separar6n vmibuntariament s de su empleo dentro de los años siguirntes -
a la f echa en qu E entró en vigor esta ley tuvi rron derecho a qu0 se l es -
pagara $12.10 de salario. 

2 .- Aqu ellos qu0: tuvieron mayor de 10 y mr nor de 20 años y de
cidiesen separarse voluntariament e de su r.mpleo dentro de los dos años si 
gui ent es al H de mayo de 1970 tuvL:ron derecho a quo se les page 24 días 
de salario. 

c 3.= los trabajaeores con una antigüedad mayor de 20 años quP. -
se separen oluntariament e de su empleo dentro de los 3 años siguient es a 
la f echa a qu :-; se refieren J.as fraccion :-s anteriores t endrán derecho a qu ? 
se les page 36 días de salario, 
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~.- ºLos trabajadores qu · sean s eparados de su empleo o que ses~ 
paren por causa justificada dentro del año siguiGnt c en qu~ entr6 en vigor 
ésta Ley tuvi crno derecho a qu r se les pagarán 12 diés de salario. trans
currido el año, cualquiera qu ,~ sea la f echa de separaci6n t endrán derecho 
a la prima qu8 les correspomda por los años .que hubi esen transcurrido a -
partir de la fecha en QU C' entro en vigor esta Ley. 

La Prima de antigü -·dad consi stirá a 12 días de salario con méximo 
del salario mínimo vigcnt r· en la r egión en qu r s e apliqu ::: esto sucede cuan 
do haya prestado sus servicios como mínimo durant e 15 ;años . 

LA LEY FISCAL 

El objetivo gEncral qu :::; persigurn las Ley-:.s tributaries ó · fiscales 
en una econifunia de libre empresa, como sucede en nu E":stro país, es en t sfmi
nos g~ncrales la redistribución del Ingresa Nacional, esto es en otras pal~ 
bras el evitar por una parte qu~ la riqu :~a y los medios de producción se -
concentren r'n unas cuantas me:nos y por otro lado el obt ener por parte del -
gobierno ;-1 efectivo n ~ 'Cesario para realizar las obras del carácter socinl 
que le est6n 8ncomendada. 

fn.s;:eso Gmobel de las Empresas.- Se denomina Ingresa Global de una 
empresa ~ ~ a la diferencia de los ingr8sss acumulabl ~s durant e un e j orc1c10 
en particular y las deduccion es autorizadas por la Ley del Impu sto sabre la 
Renta ent ondienelose como ingresos acumulabl ;-s aqu ellas lsuj tos agrabamen de 
impu;:sto; ahora bien, en cuanto a l a s deducciom's quo la Ley autoriza una de-:' 
ellas son las aporte.cion cs e incrementos destioados a finanziar un Plan de 
de Pension ~s de Jubilación. Resulta int eresant e en r ste punto el consignar 
que une Empresa con más de ilm millón :F medio de utilidad pagará impu ~ stos a 
la tasa del 4'?/o. Si la utilidad fuera inferior al millón y mr.dio, la tasa 
del gravamen se irá disminuy t ndo según la tabla del artículo 24 de la Ley 
del Impu rsto sobre la Renta.:1 • t-

El Articulo 25.- De la Ley del Impu : sto sabre la Renta establ ece 
las condicionos gen ' reles para ser deducibL de impu r.stos el costo de un 
plan de pension ;.s. Considerando quo para nuestro estudio resulta bastan 
te intEJresant é? a continuación transcribimos dicho articulo: "La creación 
o incremento d3 la reserva para pensión fis o jubilacionr s del personal, -
complementarias a la Ley del Seguro Social, se ajustarán a les sigui r.nt s s 
reglas: 

I.- Deberán calcularse a la Técnica actuarial y repartirse unifo! 
mement ~ en varios ejerc1~1os , independiemtC'l'llent ~ de sus resultados, de acuer 
do a 1€.!,s bases _g_UE::_.apruobc la Secretaria de Hacimda y Crédito PC.blico. 

II.- La reserva deb eré. inv8rtirse por lo menos en un :~ CP/o en bonos 
emitidas por la federación y :· l r esto en valores aprobados por la comisión 
Nacional de valores como objeto de la inversión de las reservas Técnicas -
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de las Institucionc·s de Seguros o en adquisici6n o construcción de cé\sas 
para trabajadores del causant e , que tnnyan las caractsristicas de vivif!! 
da de interés social o en prestamos para los mismos fin 8s de acu F.rdo con 
las reglas de caráct er grn "ral que dicte la Secretaria de Hacienda y Cré 
dita Público. 

, • [[I .- los bi r n::'s que formen el fondo deb <~rán afectarse en fidei 
comiso irrevocabl e:· en Institucion· s de Crédito autorizadas para operar en 
la República. 

IV - El causant r no podrá disponer de los birn r: s y valores a que 
se refie e la fraccion II de éste artículo sino para el pago de pension r s 
o j bilacion r.s al personal. Si dispusiera de ellas para fin ~·s diVF~rsos, 

cobrar~ sobre la cantidad respectiva, impu esto a la tasa del 4?'/J. 

El Crit~rio 29 de la Secreta_ri~ de Hacienda y Cródito Púelic.2._~· 
Como puede apreciarse el erticulo 25 establcze solament e basas de carác
ter general y deja un marg r·n convenü:nt e en la part E' en que se refiere a 
11Las bases qu e apru r,b:· la Secretaria de Haciedda y Crédito Público" por 
lo .cual dicha secretaria ha procedido a formular estas bases llenando -
todos los hu : cos qu ., deje el articulo 25 tales como prodrian ser por ejC!!! 
plo, el tratamiento de las primas de seguros como un medio para financiar 
planes de pensiones, motivo por el cual esta Secretatra ha emitido una se 
ríe de crit · rios de lso cuales el ,má§ oportuno es el crit orio 29, el cual 
resumimos a continuación: 

I.- Se permit o la distinci6n de personal de confianza y pP.rosnal 
sindicalizado, así como la eutotizaci6n previo estudio para grupos consti
tL•idos por personal de una misma espedialidad o suj :-tos a un mismo riesgo. 

2.- Si el plan ·:'s contributario participarán todos los mlegibl :-s, 
si no lo 8 S 1 deberán participar el 7EP¡~ el menos. lodo trabajador deb erá -
cumplir por lo menos 10 años en la empresa antes de jubilarse y se podrá -
reconocer la antig~edad en ~1 trabajo. 

3 .- La pensión que otorga la Empresa más la del seguro Social -
no excederá del promedio de sueldo percibido el ru~o inmr diato anterior ~ 
por el trabajador . 

4.- Los plan: s se calcularán de acuordo a algón sistema de cal 
culo acuarial simepre y cuando el imgremento a la reserva sea con aport~ 
cion :-::s wniformes o regurales por ej orcicio. 

5 .- las pension s se otorgarán <n cualquier forma de renta qu s 
no alt r re el valor actuarial de la pensión normal. no se pondrán otorgall 
anticipos de pensión di devorver r oservas constituidas por la 1-Empresa en 
el caso de bajas. Las contribucion :-s del empleado no son deducibl ~ s para 
impu8stos, pudiendo este ret en :·rr- la parte acumulada con sus aportacion ·-s 
al separarse del pla o de la Empresa. 
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La empresa podrá ceder al empleado los derechos sobre su 
parte acumulada, qu edan o esta s cesion es condicionadas a srr reci
bidas en forma de pensión ó a transferir el efectcbvo cedido a otro 
Plan de Pension · s. 

6,- El plan se podrá financiar: 
a) ME:diant e contrato de fideicomiso. 
b) Asegurado en Compañía de Seguros. 
c) Mixto : Part e en Seguros y part P en Fideicomiso. 

2 El plan Fideicomitido o mixto srrá administrado por un 
Fiduciario, El Fideicomiso deb e' sat i sfacer estas condicion s: 

A) Ser creado para satisfac r los bm r-ficios señala
dos en el Plan establ eciendose on r l contrato qu~ no podrá dipon ~I 

se del Fondo con fin r s distintos al plan. 
B) Invnrtirso segun lo marca al Artículo 25. 

Podrá formarse un comib- t ecnico para administrar 
el Plan. El Comcbté TP<:nico t endrá farultades para: 

a ) Administrar los fondos en 1 s t~rminos del artí
culo 25, instruir al Fiduciario sobre la inversión y sobre los va
lores en qu r se haga r st.a, así como los rendimientos obteGnidos. 

b) Gira~~ órden • s de pago al Fiduciario en favor de 
los benc~ficiaricbs del Plan, y r'n su caso ordenar qu r· o suspendan, 

c) Indicar al Fiduciario sobre pagos a la Cía. de 
seguros o a los Actuerios. 

Si el Plan r s totalmont ~ · asegurado, deb erá sa-
tisfacer la~ sigui ent e~ condicion ~s: 

A) Garantizar que lo empresa no dispondrá de los e-
f ectivos constituidos. 

8) Establ ··cer en r:l contrato los Bm~ ficios del Plan 
respetando las limitacion ; s ant os citadas. 

7.- En todos los casos lo omprosa soli itaté a la Sria. 
de Hacienda y Crédito Publico, autorización para hecer aportacio-
m's deducibl r s, nn -"xando a su solicitud: 

a) Texto del Plcn incluy· ndo definicion : ~ y normas 
quo lo regirán. 

b) Copie del contrato de Fideicomiso si el financic
mcnto es dividido. 

c) Nota trcnice actuarinl si el Pla.n es Fideicomiti
do ó mixto incluy rndo lo siguiént c : 

A) Besos demogr6.ficns do Vide e Invalidez • 
B) 
e) 
o) 
E) 
F) 
~1 

Int erés estimado , 
Hipót esis de salarios. 
Tasa de deserción. 
Formulas de cólculo. 
C6.lculo completo. 
Pl~7n nr.riódico de rccólculo. 

BIB O EC .. 
WROBERTO RUIZ o 
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Obt cnidc l e. Elutoriz ación, la empresa proporci om1r6. a nucl 
mont o e. la Dirección Gr ncT a l del Impu L·sto sobre l a Re nta con un móx 
i mo de 3 mas es post eriores n la f echo de a niversario, los sigui : ~ 

t s datos: 

a ) Núm r ro de trabajadores participant es o nó portici 
pant os del sector par e ol cual se esta bl -se ol Pl a n al iniciarse -
ol año, incluyendo, f echa de nacimie nto, f ocha do ingreso y su r ldo 

b ) Al t a s del personcl en el Plan y rn l e r mprcs e. du-
rant e el año, f eché\ de nacimiento, de ingre scb de su salario. 

e) Boja s do persona l on 21 pla n y · n l o ompres a , iclu 
y endo sucldo,facha de nacimi nto, f c~hn de ingreso y clasif icando 
ba jos por : Mu :rt r·, juvilación , r onuncin , despido o i nvalidez . 

d) BELlanc EJ actuariol y :. spoci ficacionr·s do aportaci,2 
m.·s dr ducidas por l a smprosn e n cumplimi r nto dol Plan c~n r·l Ej ,...,rcl, 
cio considera do . 

o ) Rolación de ino r-rs ion s del Fondo , Gspec i ficanélo 
bi cn r s qu e lo forma n y d monto invertido on c a do uno. 

En rel oción a los autorización ~ s ant es citados , és-: os -
continuar tin . n vigor, poro suj · t ns a qu e. a l onÍ\tGrsori o s i gu ent e 
a l a expedición do est o crit r rio ( e n -r do 67 ) s e pusi er on r n ob 
s orvoción las bnsos qu n prescrib r· C?l punto núm ·To 7 do esto rGsolu 
ción . 

Conclusion ~- s .- Como conclus ión de l o ant c:riormontr vi sto -t on ~ mos qu r on primer lugar, son doducibl .s los incrementos ó apo! 
tDr ion Ls tln die ntr·s o constituir pension ~·s de Juvil ac i ón , on so-
gundo lugar, l e s pension r s e n curso de pago no c a usa r en impu ~sto y 
en t r rcer lugsr los rendimi entos de un fondo de pe nsion s t ampoco 
estarán sug rtos o impu : sto . Toelo e sto siempre que s e t rot · de un -
Plan colificodo por l a SríR. de Hac ionéla y Crédito Públ ico. 

EL REPARTO DE UTILIDADES./ 

Hasta un 1?& .do Utilidad n rt e . Media nt e l a aplicación de 

l a fórmula paro el r e parto de util i dades l a s ompros os e stén obli~ 
das a repartir por l oy un 12 ~ de su Ut i l i dad Nr to. Sin embargo, -
considerando qu e los compon , nt cs de l o fórmuib e. pu ; den var i ar dire
mos qu e en promedio se r epart r:: u 10 °/o de l o menciona da util idad . 
En cuanto él la forme. de r epartirse , l o mitad, 8Stá en proporción a 
los su c'1dos, l a otra mit ad , en proporción al totnl do los dios t r a 
ba jaclos por el personol b :-·n cficifldo . 

Costo Doducibl ~-· del Plan .- Como yo vimos ant :.'s , si el -
plan se di s uño de tal formn qu e cumplo con los r equisitos qw.; señ~ 

l o. lo Ley, su cor to pu r do hacerse dCJducibl r do los ingr8s os acumu± 
l obl r s do la Empre s a , o seo, qu r si a la utilidad grElba bL , so le -
resta l a cportcción que se dostin r al coato del Plon, provocaré in 
directament e- que l a utilidnd o repartir e ntre los .- mploa dos sea me 
nor de l o qu :- se ropo.rtirín si no s o impla ntara ol Plcn . 
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Contribución Indirecta del Emplocdo.- Sacando por consocu~n
cia. de lo qu e h mas dicho cnt criormcnt r· , al implantc.rse un Plan c!e P !2 
eion r s el ompleodo ost6. contribuy r· ndo de uno forme indir ecta al costo-
del mismo , considerando qu r el rc~pnrto de util dodes que: persivl' esto~ 
r6 " ismin¡jí do en un porsonto.j ( qu r· indirectnmc:nt o r cprosentarti. su con
tribuci6n cl pago do le. oportoción al Plan do Ponsiom's, aún be.jo lo -
hipótesis de qur el Plan sea no-contributario . 

posro DE _U_N PLAN DE PENSIONES . 

ANTES DE IMPLANTARLO . 

utiliclnd _Gro.l:?_obl_r'.-Porn ilustrar en una formo mf'.s ilustrr ti
va la for ma como oporr.:irien · n uno. empresa los ley .-s o.l aplicnrso o. un 
Plan de Ponsion r.;s , tomemos el ej mplo sigui · nt ·- : Suponi r ndo que cl dE.'
t . rminnr lo utilidad grabe!bl · dEJ une empresa qu CTÚn no so decidicrn 
a implantar ol plan, el panorc.me serio el sigui · nt . : la Utilidad Gro.
b().bl r-- seri o Ele 4 ' 000, 000 , 00 cantidad q1 11' o la t o.so del 4'C'~ pagur:iél. por 
concept o de mpu ~ s tos a~ 1' 680, 000 . 00 • As umiendo que para esto empresa 
J a ut ilidad n repartir fu ' ro del 10 °/c de lo Utilidad N--ta, té ·ndrirunos 
que l o que ropart i r i an n los omploa.dos seriél. el 10 °/o do $ l'P000 , 000 . 00 
menos$ 1 1 680,000 , 00 ( $ 2 1 320,000 , 00 ) lo qu e nos ció un total de •..• 
S 232 , 000 , 00 do Utilidad a repartir se a los empleados; dejando libros 
pm-e los accionist as$ l'.1 1 000 , 000 . 00 menos $ 1 1680,000 . 00 menos 2 .. . .. . 
$232,000 .00 igual a$ 2 1 088,000 . 00 de utilidacl n r ta poro los o.ccionis 
tos. 

DESPUES DE IMPLANTARLO 

Pensamos ahora, qu e.: la empresa quu ant C';· iorment r. se oncontrn 
be indec iso on cuanto o impla nt ar d P1 an, decido o hoco:rlo y qu r ol -
costo anuol do este nscic;ndo a ~?200,000.00 . En '.~sto co.so, lCT utilidad 
Groboble soró do$ 4 1 000,000 . 00 monos ® 200,000 . 00 igual o . .. . .•.•••• 
$ 3 1800 , 000,00 y los impurstos que · correspondan a osta utilidarl sorón 
a la tosa dol 42 o/o $ 1 159G,OOO . OO dejrmclo como utilidnd roportibl r e 
los ompl eodo.s el 1CP/o de $i 3 1000,000 . 00 monos~~ 1 1 596,000 .00 ...• . • 
( $ 2 ' 204 , 000, 00 ) o s oo. S~ 220, LJOO . 00 y qu cdr.ndo dü poni bl r 'S parn 1 os 
accionistas~) 3 1800,000,00 monos$ 1 1 596 ,000,00 monos$ 220,400 . 00 -
i gual a$ 1 1983,600,00 

ANALIS:gl DEL CD.§l.Q. 

Costo E;npresc .-Aibalicomos ahora cucl fu(· ol costo efectivo -
por part r , de coda uno de los tras sectores int cgrant c~s : Por l e Empresa 
por el Estado ~ por los empleados . En primer lugar nos porcntomos de 
qu r:· el costo roel poro la ompresa ostó. rcproscntndo por la di forencia 
ontr8 lo qu : hubi eron recibido los accionistas nntos do i mpl a ntnr el 
Plan en r elación con lo qu r ofoctivrun c. ntt recibiría n duspu · s do impla,!2 
tnrl o esto es, $ 2~08 ,DO.DO menos S~ 1 ' 983,600 . 00 igual a$ 104,400 . 00 
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La contribución que puede conciderarse como h r.cha por el est~ 

do por el costo del Plan consistirá en la diferencia entre los ImpuPste 
qu e hubiera persivido el fisco ant Ps del Pan y lo qu e- percibió una or-:z 
que este se instaló;~ 1' 68 . ,000.00 menos~$ 1 1596,000.00 gual a • •. . 
$ OlJ., 000 • 00 

Por último veamos a cuanto ascendió la contribución del em-
pleado haciendo una consideracion análoga a las anteriores con relación 
a las diferencias en su Participación de Utilidades : $ 232,000 . 00 menos 
$ 220,l!OO.OO igual a$ 11,600 . 00 • Suamc ndo ahora los tres conceptos -
qu e antes aludimos ( Costo para la empresa, Costo para el estado y cos
to para el empleado ) obtendremos el costo total del Plan puciiendo tam 
bien pc:rcatarnos que el porcenta,i é' que la empresa aportó es de un 52 °/o7 
el estado apo tó un L!2 ~!1 ji! los empleados aportaron el 6 °/o restantF~ . 

CONSECUEt·JCIAS DE LAS LEYES EN UNA PENSION DE VEJEZ • * - ' ' . .......... . - - . ' . ... 

La Pc:msión " Públ~a-" del I .M .S.s . - Veamos ahora gráficamen 
te el caso de una persona con un total de años de cotización al Seguro 
Social igual a :J5 e denticos años de participación Rn C.>l Plan y de -
servicios a la empresa . 

En primer lugar, debemos observar que la Pensión del Seguro 

Social representa un porcentaj8 razonabl e del suP.ldo del empleado como 
pensión hasta llF~gar al promedio del grupo mé>dmo de cotización . Si ah.'?. 
ra consideramos que el su eldo de este emleado fu r ra de $~ 30,000.00 Po
dremos ver clarament e qur. la pensión del I.M.S . S • . en porcentaj r de suol 
do se hace constante ent P decrecient e . ( de un 80 a un 35 °/o aproximada 

mentG. 

Ademas de la pensión qu r· otorga el Seguro Social, si rccoréla 
m! ·a la indemnización l egal y la Pri a de Antigu ridaci de las que hnbla la 
ley Federal del Trabajo , debrremos admitir qu r. deb e ot orgarse una cant~ 
dad que r8sultc sup P.rior 6 equivalent e-~ al qu ci se pagaría la a ~pl eado -
en caso c1e despido y que' por otro lado s i la empresa decide constituir 
el equival ent e a la Prima de Antiguedad y no darla en l?fectivo al lle
gar ele empleado a la juvilaci ón pu edo hacerlo int r grando este b cn :·ficio 
Et la pensión qu e-· se dará en porcentaje del sud do dol empleado. 

LOS PLANES PRIVADOS DE PENSIONES. 

Con iderando el sistema de aportacion ::::s quo decida adopt ar 
el Patrón, podemos dividí a grandes r a s gos a los Plan r.s Privados en : 
Pan es de Br.n c'ficio Fijo y Planes de Costo Fijo. 

Costo Fijo.- Un Plan de Uosto Fijo r s aqu 1 en el cual la E 
Empresa se compromete a aportar une cantidaá fija por cada empleado -
desde quo est ::: ingreso al plan, d cha cantj_dad fi a pu de ser por oj r:rn

plo un porcentaj e del su "ldo del empleado. 
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Ventajas.- Los Planc s de Costo Fijo tinn n para la ompresa la 
• . 1i . 

vente.ja de quo por ser presis amcmt '." fijo ::1 costo, pu; ·de controlarlo en 
una forma ba· tanto cómoda, ya qu e dicho costo siempre se mont r ndrá apr~ 
ximado a un porc entaj e Fijo de ln nómine. total. 

Esto tipo de Planrs pu :'do ser ospeciaJ.mcntr.• atractivos para -
participantes con ingresos variabl es ó bL .. n para cumplir con contratos 
colectivos, funsionando como pmanc's do ahorro de salarios diferidos. 

Des\!ontajas .- Este sistant1 de financiamiento adoleso de una 
serie de ventajas entre las cuales podamos moncion8r las siguü·ntr ·s : 
Por el mismo sistema de aportacion ~s qu r normaibm cnb · srbn '."'n porcentaj r 
ee sue dos y distribuidos a lo largo del periodo de capita1ización 1 co~ 

prendiendo do$de l a fecha de ing so a~ plan hasta la fecha de juvilación 
del participant e , podremos percatarnos de que al open:i.r el int erés se -
obtondrtl como consecu encia, al momnto de adquirir le p8nsión un roflo
jo mas fuc:rt r:: de los su eldos corros pondientos al principio del periodo 
de servicios quo los surldos pagados al fin r l, lo cual os particule.r-
ment E! perjudicial durant e' periodos inflacionarios. En este punto r EJcoP
demos que como vimos, la inf aci~n es el peor e m migo del ahorro y pre
sisrunenct c un Plc.m de Costo Fijo rn un Plan de ahorro, 

Otra desventaja tal vez de las peores que tion r' este sist ema 
consisto en quG por la esencia del mismo ( Costo Fi j o ~ rn extreme.da- .. 
ment o complicado vnluarservicios pasados, t a nto t6cnica como financiera 
mont e: , 

La principa l desventaja que t enemos en nu :'stro Pihís para usar 
esto tipo de pla n r.s l a posición qu '- r uspecto a l mismo guarda l a Secr8'6 
tarín do Hacientla y Crédito Público y qu ~ a unqu e no concretament e defi
nida insist o en darle un tratami c;nto di foront e a l de un Plan de Pensio
nr s, siempre qrl.J c se trat P de Planes de Costo Fijo. 

BENEFICIO FIJO,- Un Plan de Pensi on r s de B· n r·ficio Fi j o, es -
en '.·n ciral aqur·l e n qu e l a emprcs n asumr' el corppromiso de otorgar una -
renta por un monto determinado o la j uvilación dol emplee- do. Esta Renta 
g c'n cralment ~~ se establ ~ ce en un núm ero da do de posos qu e representen un 
"X" porcentaj e del su r·ldo del participantn, considcréndose como su .. ·ldo 
el promedio obt rniclo por ost c durant e' los últimos años de servicio. 

Ventajn!'.1.- UnE1 de l as pri nc i pales vontej ns si tal so l e pu ;:!d8 
llamar de esto sist ema, consistr · en qu r. de h c:cho s e r epresenta un v orda 
dero Plan do Pension "'S en funsión do quo la er.1presa sí se est~ comprom~ 
t ie>ndo a oto gAr un b ~-n c ficio defini do de Pensión, Otra vontajo de e s t 8 
sistema radica on qu r- pu :-.dc; r econocer servicios pasados, que int egrados 
El los serviciós futuros del empl eado estó en posihilidad do otorgar un 
cródito por 81 total do los servicios , acarreando por osto solo detalle 
la ventaja do poder constituir b. n r-f icios acordes a las indomniznci o-
ncs estnbl vsirlaEl por los leyes s egún mas tarde podremos v er. 
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Otra vontnjr-:t qw. podamos citar, es lo comodidad quo por flexi 
bl .~ brindo esto sistema de poder referirnos a los últimos ingresos del 

participant E antos de juvil urse hocindo de ostr~ forma 11 sensata 11 la -
Ponsion que• se otorgo con relnción al poder fldquisitivo de qur.: goza el 
participante al mommto de juvilarse. 

Como última vontajo, si así lo podemos llamar , pu odo sitarsEJ 
que la Secretaría do Hacienda y Crédito Público outorizn sin mayor pro
bl ana este tipo de plan c;s . 

Oesventajes.- La Cinica dosvontnjn qu r pu r de acgaco.rse al sis 
t emo de b r.n cficio Fijo os lo qu e vion : a ser la ventaja prinsipal de -
los pla.n Ds de Costo Fijo, o seo q ur · si la. empresa quisiera sob · r cuttlos 
serón sus costos oxactomontrJ Gn ~,l fururo no podré hElCGrlo. Sin umbargo 
t6cnd!comcnt L' pu ··de demostrarse qu r.: mdsten mc·c!io s de controlar el costo 

de un Plan él Lélrgo Plofío consistent es en el man e jo de algunas hip6tosis 
o oltrrnotivamentF on lo formo de usar los dividendos . 

Yo qu e h r.mos mensionado los dos prinsipclos sistemas actuales 
de financiéllj1iento, croo conven r nt c rn1 una forma somern aludir nl qu : ~ 

podría sor ol sistema del suturo, o sea, yn no ~ 1 sistema do costo fijo 

ni Gl sistema de bm ·:ficio fijo , sino, d sistorna do B:·nrficio Vario.bl r· 
s nbre ol cucl podemos esbosu.r en uno formo somera, qu e consistoe en ro

velunr periódicament e' los b · n ·ficios de Pensión, En otros palo.br"' s equ2:_ 

vale a considerar lo. Ponsión ya no en un núm nro dotorrninado de unidados 
monotarias, sino C.!n un poder c:lquisitivo consistont · . Est e sistorna qu ,"J e 
en Estados Unidos o.ún esté un une fas8 oxporimcntal , dcb r rft ser porfocio 

nado en nu c:stro País detcrmimmdoso l as condicion :- s do su ociministn01cion 
e invorsi6n ant8s d8 qu · pu celn hablc.rso comorcialmt'nt .-· do nl . 

BASES PARA EL .J?ISEÑO DE UN PLAN DE_ PHLSIO~§:S . 

Lo dot orminación do las bosos sobru los cuales so disoña ol -
Pl an do Pension:::s dcb r · estc.blcscrlns lo ompr · sa, ascerndos por el ogC'nb · 

o ln Compa.ñín de Seguros en su caso , quü :nos dob rron :'stnr porfocta_mon.t 

to conciont c1s rJe lo trascondoncio que implica el tor.iar unn u o ro cioci

sión . Las docisiones b6si · es que hubrnn de tomarse son ;'n g "nr'ral : 
¿ Paro qui6n r ~s el Plnn , ¡ ¿ Cuándo se podró ingrsar al plan? , ¡ ¿ Cuél 

seró ln edad de j uv loción? , ¿ Cuóles serén los condicion r s para ju·Ji~ 
lnrse? , ¿ Qur' base ¡:le pensión se ut il izaré para otorgGr la j uvilnción? 
¿ Se tomaron P n curntu los oños de servicios ? , ¿ Qur' uños de sevicios 
se acredit nrén ? , ¿ Cuál seró el b ~n 2ficio normal de Juvile ción? , ¿ C6-
mo se calculor6. ? , · ¿ Hebró un bPn · ficio inóxcbmo ? , ¿ Hnbró un b'n ficio 
mrícbmo ? , ¿ Se solicitnró l et c ontribución del empleodri?, ¿ Cuói!í seró. le. 
forma normal de pago cie lo pensión ? , ¿ Se concedorén otros formes de 

pago de le pensión ? , ¿ con quÉ' condicion F;s, etc . 

Elegibilidad .- En primer lugar ' ob "rÓ. detPrm ·: narse a qu8 sect 
tor del personal cubrirt el Plan, esto es, si se treta de obreros, empl 
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pleados de confinnz n , o bi ~n a todo el personol. Al tomar estn decisión 
se excluy c.n los empleados eventunlF.?s y ll:os contrntaclos por tir:mpo u o-

bro det erminada, Tambien existe lo posibilidad de qur se diseñen planos 
distintos poro distintos tipos de personol como podría ser un pl a n pnra 
el persdmol sindicolisodo y otro pnrn el personcl de confionzn; en este 
caso deb :'r6 considerarse qur ruabas planGs no sean discriminfttorios uno 
con respec to nl otro. 

A_nt,igL~~Jdad .- Uno grrJ.n port e de la rotacion del personnl se r~ 
gistra entre los mt.s jovoncs así como entre los ompleodos c on unamanti
gu r dad menor • 

En ln mnyoria de los plan,...,s de pensionas tü:-ndo n eliminarse o 
el desproporcionado gasto administrativo consist ent e on apert uras de -
controles y d control de los mismos para empleados qu8 el transcurri r 
unos cuentos mas vnn o terminar por dnrse de bnjo en le empresa y r n r 
el Plan. Otro aspecto indesecbl 0 de incluir personal inostabl 2 en r.l -
Plan eos el que consiste en qu e? al darse de bCTjQ ol cmpler;do dentro de 
un plan nseguredo, s e ccstigu ~ -n los rEJservas constituidos a nombre do 
dicho cmplendo, traduciendose esto en una pórdida de din :-ro por o lo 8!:fl 
presa , Por lo que so ha visto, ro::- ult n muy convcni cnt s qu e los empleado 
dos qua ingresen ol plon pu edan r onsidernrso como ostoblr:s dentro de lo 
8mprose par e. conveni encia do olla mismo, Sin embargo , los rEJquisitos qu 
deb r.n fijnrse paro det erminar los clojibl r.s parG el plan tampoco dob cran 
ser muy fu ~"rtes, de formo qu u dGspiert :c:n c:ln lo '. nu :-vos e pll:mi.dos lo sen 
soción de qu ~- su ingreso ol plan ~m encu entra muy lrjann, pu r's esto n-
demas de troicionor uno do los prind_pales obj [ tivos del esto.bl simien
to del plan tambicm l os resulto obj t abl e p:::ir pnrt r. de la SriG. de Hdo~ 
y Créditp Públ ico como un principio de plan descriminatorio . 

Al fijar el requisito do edad para ingresar fll plan puc do fi~ 
jcrse una ednd móximo bósi ccmont c con el obj -to de bojar el costo, o sea 
qu r. pursigu r un ,~ bj rtivo de caroctor financiero . 

A est e respecto es int orescnb- observcr que en a gunas empre
sas el h r cho do ho t en --r unn ociad mbdmc do deaibilidcd dontro del -
plan, equivale o ten erla en le. contrat r ción del porsorn:>l, 

Entre los plon r:s de ponsionc. ·s qw · no ti::::nu requisitos de oiñé
gibilidod podemos monsionar a los plan · s n r'gocindos a travEJz de contrae 
tps colectivos de trabajo y sindicatos. 

FECHAS DE RETIRO . - Ret iro Normal.- Al tonmr una docisióno ser---· -bre esto punto, su r'le ocomondarse qu :· so fij :' como fechn norme l de re-
tiro aqu8lla on qu :' el po.rticipcnt o, cumplo. la eeod do 65 oños, mismo. -
en qu 8 al I .M.s .s . concede o1 Br-nr ficio de Juvilación t:'n su pl : no "Ma
durez ", esto es qur para dicho instituto , le fe ho normcl de r e t i r o os 
o los 65 años de Gdc.d . Sin anbargo, si el plan soltamentP contara c on -
uno focha de ratir o, que en t-sto coso sC?rin le feche. nor maffi, rosul tarí a 
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un plan muy poco flexibl e y atractivo, por lo cual deb8 existir tnmbi on 
la posibilidad de que el pcrticipo.ntr-: s e retire anticipodoment r' , 

BEEltE5 K6E!ñEli:IS6BEi .- RETIRO ANTICIPADO.- En osto punto result a 
tcunbi ·_·n ca vcnicntt. considerar que el Seguro Socinl dó une pensión de 
retiro desde los 60 años de edad, en funsión de est o 1,,- cho se acostumbr 
fijnr como ednda mínima de retiro anticipado ln edad de 60 años . sin r~ 

bnrgo, os o no qui ere decil) que no pu r.·do. fijarse ca o fEJchn do retiro a 
anticipado una edo.d inferior, sino quo comunm cnt o no se hPcc por dos r~ 
zonr s fundamentales: Pr mera, qu ·' en ~sto forma ol porticipnntG recibi
rio un prnsi6n muy baja dado a qu r• no cantería con le- del I.M.s.s. y -
segunda qu r; si la emprnsc. presindiera de considorar la pensión qu e di
cha Institución otorga, sus costos se elevorícn cnormementr· . 

Retiro diferido,- Etbo puede establ cseEse en rl Plan ospoci
ficamento aunque de hecho pu :::do considerarse una caroct c,ristic2 poco -
conveni r nt o dentro del mismn , pu ris constituy~ un insentivo parn qur' los 
empleados pormnnosco ·0 n la compnñía mas rula de lo edad normo.l do j wv! 
loción ¡ sin embargo , esto puede evitarse ostobl r~iendo tambi én dentro 
del Plan quo un empleado pu edo seguir en lo empresa son el consentimi r n 
to ele lo mismo, y de esta forme. det '.?n cr o. los empleados valiosos. 

Qo!1q~cion r.~ de Juvilación .- Par~ que un participentc pueda 
juvilorse dentro del pihan, ósto deb :-' se.tifo.se a1gunns condicioncs,en 
primer ilm r 1 momento qw decida retirnrse hoyo. cumplido un mínimo de 
10 años en lo anpresa, requisito quo impone ln Sría . de Haciende pare 
qu e:- los oportacionos del plan sean dedusiblcs . Como unf'. condición odi
cionnl, pu ode fijarse un p r:riodo mínimo de porticipnción dentro dol p

plon que normalment e pu : de osilc.r ru rrede dor do 19 cños, sienr1o la prin 
cipal finalidod de esto periodo el reducir los costos en los ccwos do 
anpl:::~dos que ingresnn r'n :..dades avanzadas. De lo mismn forme., suel e ... 
fijarse como condición dl qur: .el pnrt i cipant r' presente su renundic ol 
mo :cnto de juvilnrse, lib r rnndo do osta forme. a la empresa do todo ~ 
compromiso contrectual. 

En el caso de quo el plan autorizara ol retiro diferido con 
6 sin r l conscmtimi ~·nto do la empresa, resulta muy convcni cnt r estnbl r' 
s er un pcrioelo móximo de servisio con post c-rioridod a lo fcchn normol d 
de juvilación; este plazo su ele ser do 5 años como rntíximo, 

Sudd · 6 salario f'ens i or.n_bL .- Al fijar la baso do compons2-
cion sobre ln cunl deb :ró bnsorso la pensi ón de jubilnciun, resulta rE_ 
comondo:Jl c qu r dicha base esto cm funs ~~ón com los últimris años clo s ol"
vicio anteriores a ln juviloción considornndosc qu e de esto forma ol -
su:Jldo reflojor6 ol mayor greda de nivol c.dquisitivCJ on que se encui:m
tra elt empleo.do nl moment o do guvilo.rso, Adom6s de lo anterior, es -
tí'..111bi r.n muy conveni:~nt e considerar el su ddo durant e los últimos años 
de servicio si os qu r· se busca cumplir con otorgcr un l:y·n ¡'ficio rle pe~ 
sios do co.pi tru constitutivo r quivnlent ::-· o la indomni:rsación l r gal, da
do o que dichc. i demnización eo calcul2 con base nn ol último su c~do 

devengado por el ompl 8ndo. 
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En los cosos do Plr.n : s ele Cos to Fijo no se- justificc hf'lbl cr 
rn forme onticipcdc de un sc.lcrio pensioncbl :· , pu c sto qu e do h cho • sto 
tipo do plan · s no fijen on g r n r r c.l ningún b r n , ficlo. 

§s_ryicios Acreditf'blPs.:.- Al tomür une decisión - n cuflnto 8 -

los sorvicios qu :: · se ncrec\ite.rtn ol mom :--nto de Gsigm1r los cn~~ditos e 1 
lo. juvilación, un sentido elomc:ntnl de j usticio. imrlicc qu r deb ~ -n r ccono 
cerse todos los s Prvicios prcstG.dos e l e: Empn::sa y mós D.Ún si el Plan -
considera otorgar e1 equivo.J.ent r o l e indemnización L ~gcl, yn qu ~ esto 
se bese · n c1 total de s r rvicios que el cmpl oodo ha prcstec.lo n le Empr_s 
so { cómo podremos r c:-cordar lo inrlemnizeción 1 :-gcl consiste en térmi
nos gcnrrcles on tre ' meses de su ; ldo mós v c>int c d:ks por cño treb~jado ) 

fv1~.ximo de ( Pri) Sr'rvicios Acre di todos.- Algunos plr nes de--
bcn r ficio Fijo cstf'bl "cidos hoco bostnntc ti · mpo reconocíe n un me.ximo 
de servicios pnsndos y futuros r e spoctivElm r·nte. Como os ft.cil prrce-
tnrse,el ºint ento de estobl ·c or un plan con rstos ca.rect r.rístic~s en 

lo {poca oct uol , este.ría pract icemC'nt '"· fu , r L'. ele competenciv . 

C~to Fijo.- En los Plnn : s de Costo Fijo, qu por el mismo 
sistr·mn de aportacion <' S qu : presupon::n tienden e fijar el costo; r c,sule 
tcrion muy compl icado a l reconocer servicios pElsados , quitoadole ol -
Plan ü su inicioci6n su principul etroctivo qu e es preeiscmont r el de e 
s er de Costo Fi jo, dacio e qu r mie trüs durara l a omortización c1e los -
serviciós poso.dos, el Pla n podría tcn r r un costo prohibitivo. 

BENEFICIO NORMAL DE JUBILACION 
._ ene_. :0 «= 

Al tomor la desisi6n sobre como debe fijar la regle perLi de
terminar el porcentcj r. de su ·ldo qu n como pensión haya c1e r ecibir ol j~ 
biledo, e$s muy importont r onsidornr su situnción como ompleaclo y -
participentc cntc:s de jubilsrso. 8 E'bo tomarsP en cu"ntn C'n alguna forme 
la loy cstti impidiondo e l o c-mpresa qu : oblia' •e e retj_rc:irsr EÜ partici
pant e si este no lo closoo y qu · per o qu e> , presisflmontr qu :· po esperer que 
el empleado desee aceptar su p r nsión , debe cumplirse que nqu ~llo qu r s e 
le of rE:se como br:-n -·ficio de jubiloción llrnr prinsipolmr.nt r dos condi
ciones: en primer lugC'r , qu r represent e un porcentaj rezone.blo de su 
último su --ldo ant erior e.l retiro, considerando sus nr'cesidades e oso f~ 
cho y E' segundo luger, qu r. el din:--ro que l e. Compañía hubi ··re t r nido -
que gastar pern despedirlo y qu ; en slguno forme el tuvo l n sonsoción d 
de qur ere " L'.lgo " qu :· ibo aum~ntondo en c antidé1i:-I a medidad quo , él -
mmsmo , como empleado se ibn dosgentendo en el trabajo año con año s o le 
esté reconciendo en cigunn forma, siendo paro el cosoo en formo de Pen
sión, motivo por el cual uno porci6n del bcn - ficio dob r t c:star represen 
teda por una " Pensi6n Lf'gal # qu r· englob ' o la indemnizeción L: gal y -
e la Prima de Antigu r dod El le f eche:! en qu el empl · Eldo deba ,juvilarse. 

PENSION COMPLEMENTARIA.- En segundo lugar pensemos en ol caso 
de los porticipant8s quP CrJ n motivo del alto nivd de suf'ldos quo persi--
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ben, trunpoco se sintüirc.n incite.dos e le jubiloción, aún ¡··n r l caso que 
estfn recibi r·ndo el equivolrntc El le. prime de antigur dad y e ln indem!2 
nizaci6n Lcgv.l considErnndo quo el porcentnj del suddo con d que éll
cnnz or:fo.n El cubrir estas indemnizacion s, incluy nd · lEl Pensión clel Se
guro Socicl, no cumplirie con le primere. conrlición de representer un po! 
ccmtaj r· rezone.bl · · de estos su'.: ldos y por lo tElnto, so ser!El. atractiva -
su jubilación. En ~'stas circumstnncias es cioede se hoce n · cesario un be 
n ·ficio que complemento en fornno. edicional, lo qur- se elcancc a comprar 
con la Pensión L··gfil !insta un porcentcj;· r azonabl -· de estos su r ldos, as 
E\Sumicndo desde lu :-go , qu · se concr:cleró ademéí.s, lél Pensión cel Seguro -
Social. 

En el ca so de Plan s de costo fijo, no c-· ~<ist :- de hecho un b_ 
n r ficio que puede conc~derarse como jubilación, sin rmbargo, cabría la 
pe!Jibilidacl de estimarqus porcent0j r· mínimo de cada sudclo habría de !! 
cumulélrse, per constituir sobre determinadas hipót "sis, el equivalente 
o l fl Prnsi6n L··ga.l; solam c·nt ~ qu e para qu r· esto fw-ra posibl r:=: , nr·ces_:h 
tarí&n reconocerse los servicios posados, conduciendo tocio esto a com
plicacionos inn"ceserias, si se decidiera c!esde un principio usar el Pl 
Plen de Brn r ficio Fijo. 

BENEFIDCIO MAXIMO. 

Le Lcyrs Fisceles 1 no p · rmit · n qu -· el monto totnl de una-
Pensión constituida por l a PGnsi ón del Seguro Social m es ln Pensión L2 
gal y m6s le. PC'nsión complementaric. exeden por ningún concepto al últi
mo su::'ldo percibic1o por el pnrticipent r durant e el último año 2ntr.rior 
él su jubilación. 

CONTRIBUCION DEL EMPLEADO. __......, = 

En r'l momC?nto de tomar una decisión, o ~n su coso de c.seso
rar a la r mproso sobre si se c!eb r· solicitvr a los particip2ntr.s qur -
contribuya n al Plan, debr recorderse que' existen varias filosofías al 
respecto: Una de ellas muy clefinidc, es c.qu lle. , qu r nrgullr· ol pe.trón 
diciendo que prefiere solicitc:ii: l a contribución de sus cmpleRdos, riorqu r· 
de esta men · ro, dichos rmple2.dos aquilatflr~n más el b· n ' ficio qu r. se les 
esté otorgando' pur~s al sentir qu r ' su participación $es esto costando 1 

se preocuparon por conocer en detoll n lo qur el p· e n lris ofrece, inc!irec 
tamont r:: , tombi ~-n 11 r garán o percotcff·se de qur: lfl empresa est6 aportendo 
una cantidr·d considerabl "mPntr. mayor que lo que ellos aportnn . 

Por o ro ledo, al solicitar e la emprese que el empleado co: ;
tribuya, debe recordarse tambi en qu los aportacionrs de ~str, no son d 
deducibl · s para ol efecto del impu · sto Sobre la Renta, adem~s, tampoco 
será justo, pedirles que contribuyan con un porcentaj r substancial, si 
no mas bi c-n, se deb r· solicitar una contribución tipo simbólice. . 

Si finolment c la desisión de la cmpresn fu re. qu no hubi · se 
contribución por part ;:-- del perticipant, S8 obt rnclrí am ~ ;· ntajas como : 
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Una mayor flexibiliclnd en sus contribucion s ( en · 1 Cé\SO de Plctn s Gra,12 
des) , Y lo ne>-int r1rforencia dele empleado en todos los asuntos relacio 
nadas con ~1 Plan, y finalmente, la cobr rture automática de los elegie± 
bles sin t · nc:r quo con\/::::ncerlos ds su inorcso al Pla n. 

8 '._ ncfic_i_o ,_Fijo~- Al diseñar un Plan de 8 :- n -ficio Fijo sobre -
basas competitivas, esto os, qu r atoro :·· un b n :- ficio m:f.nimo como es le 
pensión l ;igel, se r ccomi cmde qw~ el emr.leedo, no contribuyo sobre el -
costo de dicha Pensión, la razón · s muy scmsilla, resulta absurdo qu · -
él contribuy ra a le. constitución rle su propia indemniz e.ción lrgal o en 
su ce.so, a su propia prima de antigue!:lad, 

Si se ha ' de solicita l a contribución del emplf'e.do, esta deb_s 
ra aplicarse al costo de ln Pensión Complementnria, sobre la cual, el -
Estado, aporta un fu~rt c porcentaje ( hasta del 42 ~~ ) de lo que aporta 
la empresa, esto indicn, qu r• en justicia, le aportación c!el participan
t e no deb -r~ de exeeder de un 25 ~~ como mfüdmo 1 del costo de le Pensión 
Complementaria, 

Co§tO Fi.jC?..:,- En los planrs de costo fijo, resulta m6s compli
cado ec-tnbL-cer hasté:t donde deb llE::gar la contribución del participan
t c , sin ~ mbargo, podrían --stableserse estimaciones; 

En la mayoría de los Plnnes est2bl ·-ciclos hace algunos años, 
ls forma normal de pago, e casi siempre, una pensión vitalicia sin g~ 
rant!a, f\ittuclmentn, se diseñon plcmcs en una forma cltamentc' técnica. 
Como yo antes rncncionabamos, un plan competitivo deb considerer estn 
hocho. 

Tomando en cuenta qu " on los plan: s actueles se recomienda -
una formulD de benfici6s quo propon !:.' la constitución dE una capi \ al, 
equivalente a lP indemnización l t gal ·como mínimo, por las razonr:s an
t r- 1riorment ~ discutidas . Resul ta tambirn muy convrni ~ nt ' que s e adopte 
como forma de pago normal de la Pensión, um:: cantidad anual, qu r gara_r;_ 
tice al rarsionedo qu r-.; recibirá directa ó indirectament r el equivalrn-· 
t r- a su indemnización lr.gal. Directament r , si sobrvive al periodo de -
garantía, e indirectament e , s i ll8gase a morir dentro de dicho periodo 
ya qu r' serfln :- etonces sus ben ficiarios qui 8n s la cobrer.. 

BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS. 

~ne1:ici~~--2-º!2BP~~ció_.!2 .- La separación de un · mpl Gctdo Pª!: 
ticipante, provoca una lib ración de la reserva · onstituida o su nombre 
, mediant n las aportacion s de la empresa , de forma qu r ffil b n · ficio -
propirunente dicho por esto conc P.pto, provendré. de los derechos qu : pu~ 

de hab r adquirido sobre tales efectivos el empleado qu r se sepnre. ~ 
Así mismo, ponemos decir, qu como un mínimo, todo part icipante qur se 
s¡:¡óre de un Plan de Pencionr"s norrnalmPnto, tion el derecho de recibir 
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la devoluci6n de sus aportacion --s, més int · ·reses. Los int<--reses qu :- co.r:l 
ceda una empresa al participante en caso de qu · se separe, r r presentan 
un costo ad cional para ella, siendo dicho costo hasta cirrto puntol'Jl un 
gasto necesario para hacer qu ·- resul t - atractivo para el empleado el e
fectuar apar~acion - s al Plan. 

Cuando exi st e- la cesión de derechos sobrG los fo dos acumula
dos por la Empresa, ~sta, normalment e se efF?ctúa en baso a ti r,,:po, carr6 
tidad, forma y finalidad. Le cesión n cuanto a ti --mpo, toma ""n consi
deración lé1 edad alcBJnz ada, o bi :n, los servicios prr stados, pu ' de ser 
total 6 parcial, siendo la tr.ndencia de la mayoría de los plan s con es 
t < tipo de b n : fi r: ios, efectuarse la cesión gradualm c1nt · , 

En cuanto a la forma de cesión, n nu 0 stro País, no >dst C' -
mas qu la Pensión saldada o diferida, extraordinariament r , tambi r n la 
c esión · n fectioo, poro esta s P efectúa ba jo lR condición de qu (~ di-
cho f cctioo c 8dido, s e transfiera e otro Plan de Pr•nsionee ; la cosi6n 
en efectivo para qur · ~1 participant e disponga libreme nt e' de él , no es -
permitido por las l uy s fiscalss. 

En cuanto a la finalidad de cesión da derechos , esta pu ~~e 

ser absoluta 6 condicional: 
Se denomina absoluta cuando se entrega en caso do mu rt ., ó 

invalidéz y condicional en 1 c aso de separación, Es int :- resant · obsor
var qu. rn los primeros casos, o sea , c:n 1 de mu rt ·- ó invnlidcz, la 
cesión absoluta si se haria en forma precisament e absoluta , otorgando -
el efectivo cedido al participant o , e n r-s t F caso, s eria r ecibido por 1-
los b· n ficiarios del mismo , quü -nos di spondrie.n de tal t~fectivo, sin 
ninguna condición. La c esión n forma condicional, qu como antr's dec:ba 
mos, se 8fcctúa en caso de S"paración, s e denomina así, ¡Dorquo esté ca.r:l 
dicionada a qu ' - el efectivo codicio , pu do s or rBc i bido únicamonte en -
forma de Pensión. 

Algunos Planes qu e cu · nten con 1 B n ficio de cesión, fsta, 
r~sta condicionada, a qu ·· r.l participant e de,i sus aportac i on »s acumula
das, para qu con 1 Afectivo c onstituido por ambos, las aportaciones 
cedidas y las del participant · , se llegue a ororgar la pensión diferida 

Considerando que la cesión el e denichos os en t 'rminos gene
rales, costo para la empresa, s e acostumbra empesar a concederla, cuane! 
do las tas as de desención de la Cia. son Precisamentr·· las más bajas. 

En 1 caso especial de nu r stro Pais , donde la may ria de los 
empleados tiP.n n toda vía una conciencia muy scasa de la Jubrulación, na 
es muy r ocomendabl ·- conc eder el beneficio de cesión de derechos, pero 
en caso de que la empresa persistiera en hacerlo, podría proponerse a -
grandes razgos el sigui nt esqu rma: 
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20 Años. 
30 Años. 
40 Años. 
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r:/:_ EN ,,EFEC. CEDIJ?.Sh 

50 °/o 
75 °/o 

100 °/o 

Otro tipo de cesión, concist r en un porcentaj por año. 

EENEFICIO POR FALLECIMIENTO, -----·-- ·~ -- . 

~~egu!:_c:,~a. ~r:_~~~su . -1 d~~~~ Fija.- Los benefie4 
cios qu · :'n caso de fal lecj_mi8nto otorga un Plan de Pensiones durante -
el prriodo de capitalización, : ·sto es, antPs de que - ]. participant:- 11~ 

gue a la Jubilación; pu r->de ser una suma en mrses de su · ldo, qu · sirva -
principalmente como fondo de roajust ~ para la familia. En 81 caso de qoe 
la suma asegurada sea fija, e::l obj ·tivo qu' pr"rsigur· s básicament8 el 
mismo. 

Ben~ficio de V~u~ez y de Orf~~·- Consisto en asegurar una 
suma qu · n forma estimativa pu ~da dar ana renta a la viuda median · el 
depósito de una suma asegurada en un fideicomiso. Se considera qu est e 
b neficio, deb cst~r int : grodo al qu : provoo el Seguro Social, y quo , 
la suma de ambos, esto os, la renta que reditúa el fideicomiso, más la 
Pensión de Viudéz del Sc:guro Socia.1, r npresent un porcentaj r· razonable 
del su ldo del participante al momento de ocurrir el fnllecimiento •• 
Este b· n ficio rquivele a una pensión de Viudéz en nu stro modio, suele 
otorgarse por un plazo det · rminado, qu ' pu de ser de 20 años ó a perpe
tuidad( Suponi · ndo qu · · : 1 capital s ea c epaz de g- n· r ar la renta sin -
llegar a agotarse JBmás. ) 

Cesi6n dol Fondo constit uid.9_.22!::.._ l~. Emp_r_e_~8:·-:-. Otrn posibil i 
dad de otorgar un b n ficio por fallecimi ento, qu autoriza la Sria. de 
Hacienda y Crédito Público, concist r· en C8der el efectivo constituido -
mediant 2 las aportacion s h chas por lo empresa , a nombro del partici
pante fall rcido como brn ficio por mu rt c-. La s csion podrá sor total 
o parcial según lo rspecifi cedo en 1 t r.xto del plan. 

Efectivo constituid · por el empleado.- En todos los casos 
y -n todos lo s plan s contributarios, s r estbl · c8 qu · en c aso de 
fallecimiP.nto, r 1 empleaado participant l' o en r st r caso s us h redoras, 
sean acrroedores al monto constitupido El la fecha del desceso modiant r 
las aportaciont s del ex-, partiicipant e más int -reses, g r n · ralmcnt · • 
Como mencionambamos al principio, los b r n · ficions ant ''S descreí tos 
preveen r l caso en qu r el participant e , 11 gara a fallecer ant r s de la 
jubilación, prro quf. pasaría si la mu rt r ocurrieraq cu1ndo el parti
cipante ya estubi ra jubilado. 

En dicha situación, los b n rficions por fal c i miento s e 
otorgan a trav~s de las aportacion d de pogo do la prnsión, mismas qu 
p ov r en diferent r s periodos de garantía" 5,10,20 años etc." O bi ' n 
una anualidad compensioniste. conting -nt · . 
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BENEFICIO PCfl INCAPACIDAD 
~ · . . ... .,,. 

Resutta altament· deseabl , quo al diseñar un Plan de Pensie>
n ~ s se considere el caso en · 1 qu el partici pa nt r- , qurdará incapacita
do en forma total y P ' rmcm nt · , f\ntrs de llegar a la jubilación. Los 
b · n ficios qu on ,· ste CElSO pu r.de n o recerse, varíon, pudiendo citarse 
.Entre atoros los siguü nt s: 

Sume oguivol ,,,nt al b nf'ficio por fall cii:1iento .-

Considerando qu r· se estan financiando los b :--n r ficios por 
fallccimi r nto m diant r:. un seguro do grupo, 58 podré otorger el b n "fi
cio de incapacidad a trav · ~s del pago anticipado de l a suma aseguroda 
por rélZ6n de invalidez total y p rman nt :-- . 

Al propon- r un b n r ficio de estC' tipo, so recomionda e¡uc 
sea sup erior a un fondo de reajust e df1do a qu , deb n cons derarse a
dicioneibmrnt r las n · cesidades del porticipant r , qu ri habi ndo perdido 
su capacidad productiva sigu requi '. riendo por otro lado de ing~ esos 

poro su propia subsist encie. 

Pensión adqu . ri_da medient e lo sesion del fondo.- En una 
forma quival ent F a la posibl · sesión qu e s e podría otrogar en caso 
de falloc imiento, 1 plan pu c'de establ · cer qur' se ceda d fondo consti
tuído paro jubilaci6n, de forma qu s e dé unf' renta qu · complement 
a la provcni nt ·· del seguro social en caso de invn.l idez total. 

Gamo una posibilidod, pu ~·de recomendars: la compra de una 
cierta anual ·i.dad, quo se pogaría desde l a fecho. de invalidación, has-
te la fecha de jubilación, rn cnso de qu r=: el perticipe.nt c 
incapacitfldo r· intrgrc.do o.l b n fic i o del 
pcnsi6n consist cnt m un portcentaj no 
perti ipant c e ln fecho. de inccpacitoci6n . 

I.M.S.S. o bi · n 
speculativo del 

continuare 
ml'diant r: uno 
su ldo del 

El br n fcio de incapacidad descrito, deb r- diseñArse consi
derando lla pensión del seguro social y : stimando el efectivo n cesaría 
qu r invertido en un 6ideicomiso pudier a redituar una ronta equivolr'nt 
a un 65 o ?CP/o del sueldo del participant e' , descontn do impu nstos. 

METOOOS DE FINANCIAMIENTO O CONSTITUCION DE CAPITALES 

MP.todo p~signación de ca~italrs o _reservas. - Une empresa 
qu r qui l're otorgl".r b r n · ficios de pensión a sus trabajadores, pu r de he 
c erllo do distintos man ~ ros, por ejemplo, podría pagar lfls pensioms 
ella directam r:nt , las cuol r.s sería deducibl s de impu sto como un gas
to curuqui ro de la rnipresa , podria tombj_(n c:n una año det erminado com
prar a prima unicn uno pensión para clguno de sus jubilidos o f i nol
m8nt c puede val8rse de unn compoñ:ío de seguros o de uno institución 
iducinric ocumulando los cCTpciJt e.l es nc'CGsarios para o orgor l e pensión. 
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pan:l comp nr rent2,s diferidos, nl mismo ti mpo qu .. s e efectpuon dichns 

nportncion s, o bi en, r'n clgunn otro formo. so constituy n co.pitol cs me
dinntr. contacots individual es y por lo mismo implican asignncion indivi
dual. 

Decimos qu un m··todo r.!e constitución de cnp toles es sin as 

signo.ción, cuondo lrts o.portncion r's de lo <'mpresns se· uson pero consti
tuir fondos colectivos, dG los cunl r·s se tomo.n~n los ofectivr•s n ·· cesa
ios lpora comprar lns rentns, o bi n, s e pn~nrón stas con un corgo di
rect o a dichos fondos . 

§.§.guro de grupo m6.s seg':J!'º cole ctivo con_ o sin devolución.
Los seguros de grupos colectivos de pensi ones con y sin de

volución, resul tn g m ralmr nt ' 19s mós conv ~·ni nt --s paro finan ier 
pla.n< s de ponsicm s en p qu~·ñas empresas con poco personel . 

Como ya antr.'s hnbiélITios dicho, rste es uno do los métodos de 
asignacion de capitclcs, o see , qu de h ~cho son pólzos individuol ~s. 

La forma en qu s e r mit cn fstos seguros, correspondG en g -

n · ral a la. ele cualqui r seguro colectivo, t ~ r.i ' ndo como unico distinti
vo r·l qu r' son - specialos lparo lplP.n r s d8 pension s. En g n rru pode
mos decir, qw.- se trata. de plonPs sin ,-lementos de soguro con recargos 
mínimos qu · reflejan gastos muy bo j os de Pdquisición y de a dministre

ión. 
El funcionomiento d F~ cst r seguro ns mós similor e l seguro 

colectivo conv encional con papeler_io. consist ''nt en un pól iza moestra , 
qu t stifica el contra.to r ntro l a r mprc:isa y lo compnñíEl de seguros, 
osí como los certificados individuolrs y los consrntimi · ntos qu • deb rfn 
11 nar los po.rticipnntes. Es tos s on porticulnrment r · important c's por
que estobl CGn lo designacion de b n fici aries. En los c ertifico.dos 
quodarÁn rcgistrodos trnnbifn, los b n ficio s a qu e- s e hor6 acreedor el 
participont ~ 's.; siendo legolment ,-. mós bj_C'n uno. cons tancio de pCTrticipe
ión, qu un compromiso contro octuel entre lo compañía y 1 pnrticipnn
to.0 

Est e t¡bo de plan se odopto especialmrnt · o los c asos on qu 
l a empresa desea garantizar "Comprar" totolment : los créditos que: en 
porcentoj de ingre so se van g en rendo cado. año . A E1Stos pC'nsi.on s 
se les conoce tfcnicomcnt c como rentos diforidcs, esto · s, qu se pagan 
despu és de transcurrido cierto pc;riodicidocl ele t i mpo. 

Conl' veíomos a l principio éstos plan s e:le dividen n: 
Con devolución y sin devolución, r efiri éndose lo devolución m ncionRdn , 
al efectivo constiuoído qu r dejaría o nó de otorgarse o los b n ficiorios 
del participant r , en caso de que lestL' mu ro ent • s de l a jubilación . 

El h cho de qu r existo un pl an s in devolución, se deb o qur 
en r l cálculo no son los b n ficiorios los qu ~ rocib n los efectivos 
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consti tuódos n nombro del part i cipent : , sino qur ·, son ' 1 resto de los 
porticipant t'S sobrevivi ~·nt s los qu ~- recib n dif r'ridmont · este b n fi
cio. 

El seguro con devolución r specificn qu r se devu lvc el efec
tivo constituido n nombro del porticipanb - en !. coso de f f',llocimeinto, 
dado o qu la bnse sobre la rent a qu so constituy n los capitales, se 
vrrifica Em formo cierto, esto rs, o base de int ' reses solo.mcnt :- , 

Cuenda on un plan contributario, se doser rn usar el colocti
vo sin devolucion, se t endría qu usar simulton nmont ~ un plcn con de
olución para invertir en ól l es nportacion s del pc.rticipanto , garanti
zando éls:!'., la devolución de oprotecionr·s on coso de follrcimiento. As:!'. 
como s e dice qu " lo mejor de los dados os no jogorlos" tombi'n podría
mos ldecin qu lo mejor de un plan contributario es no uscr un colec
tivo sin devolución. 

B n ficios lpor separación.- Si hns sesión de derechso pu de 
estobl corse en 1 plon, qu · a demes do qu cdf'.r lns contribucion s de ln 
ompreso como pensión snldodn diferido, dob r6n qu dnr trunbi'n las del 
empleado dentro de la compoñin de seguros; aunq1u u asto lno s forisoso . 

Bn todos los caso, haya o no haya sesón, deb rón devolv -rse 
los contribucionrn del porticipont e . 

Garantía do t nrifc:s.- Estos plan s s u lon · mitlirse con uno 
garnntio inicial de 5 nños y de 2 con post r i oridnd a los primeros 5. 
Esta gnrontia se rofier c a q'. if' la compañin , s o compromet e; a mantem r 
vig~?nt< s lns tori fns con los cunles ent!e rentns vitalicios. 

Vn:!.ore de _rescu't..:.:: Los volor~ ·s de rosc C\t r , $u r len sor 
bastant e altos dodo a c¡u · se troto de plnn s con un 10CJl/a ele capitali
zación. 

Oividondos6.- Como en 1 seguro do grupo colectivo los di
videndos suden so~ un t)CJ'/o de lo utilidad obt rn ida en la cort ra 
formada por esos contratos como mínimo. Acldmós, su l en otorgnrse 
dividendos sobre los rentas cm curso de pego. [stc tipo de plan :·s 
s e recomiendan fundé.'Jllentalmont r n l a cmprcso pequ · ña , dando la ospec
tntivo do los participant r s en • l plan pu r:de variar de 5 o. 40, nctem-ns, 
l as cnractcristicci· anb -rioros, como lmós tarde vcrmos, en stos plen s 
no se cobro honorarios por estudios que comprendan hasta diez portici
pcnt os. 

SEGLAO DE GRUP MAS 

SEGLAO COLECTIVO DE PENSIONES 
~~~·~-~-~· -- . 

(Depósito admi nistrado) 

Est e' contrato nstabl c e la compre; d8 ponsionos diforidas,con 
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lo particularidad de quo los pa.ortccion . s, no so oplicor(l,·, rn formo inm.~ 

diato ü comprcr los rGntos corrospondient "s a ningu participante on s
pocial, sino qu e , se constituiton un fondo común o r oloctivo del cual 
so oxtroer6 ol efectivo n cosnrio para adquirir los r entas a medidé que 
los pnrticipont r:s so jubil en . 

Esto tipo de contrato so recomie nde lporo empresas de tornnño 
modio (de 50 o 200 empleados) . 

En 'st~ punto, · s importont no confund E el tamBño del plan 
con ~ 1 tamaño de lo anpresa esto r s, los ompleedos qu E' a lo inicioci6n 
del plan result en :·legibl s, con los qu r los serón o lo vu ·ltn de lpocos 
años on roz6n n lfls regles 1·'e sclecr'. ión mpli:mdas, por c j mplo, podrín 
hnb r un plan qu · principiara con diez elegibl s y qu r los tres años 
contara con 1 triple. 

El depósito odáJinistrorJo, se man je o.dministrotivcmmt dn 
formn muy s r.nc illo como cunmta contabl acreditandoselo las oportacio
nos, los intorosos g',rantizndo y cargondo$ele los c apitales constitu-t 
tivos n ccsc.rios poro compror las rentos a lo jubilación rl e cedo parti
cipant e , así como algunos b · n ficios incidentolr·s como: mu r e, invnli
dez o separación qu ::.: se dot r-rminoccbn, se pagDrf.an dirGctamcnt c del fon
do; otro de los conceptos do cnrgo su r:!E:in los gestos de Gdministraci6n. 

Est e tipo de contrato so cmit directcnwnt r' al contrnto.nt o , 
quG lpu r de sor un8 lpmproso, sindicato o institución . Al respecto de 
llos sindicatos os int:. T csnnt c hacer la observnci6n do qu ·· esta póliza, 
su ~ l o adaptarse n las provision : s de un contrnto colectivo do trngojo 1 

cuando los prcstacion s do pr nsi6n qu establ ce, on !Ilpg2dcrGs c. cor
to plazo, c.l mismo ti:mpo de qu r s e dispon de un foncio colectivo sin 
csignnc ~_ ó!: , t runbir"n s r cu :nta con l a garantía on 1 pago do les rrn•
tas, cosa qu en un fi deicomiso no se podrf.o o t : -n r sobre todo 1 si el 
sindicato o sección no s muy num oso. 

Como podemos lporcotarnos, estamos ont r una póliz a enorme -
mont mós floxibl qu e los plan s individunlos con asignnción de cppi
tal cs; por j e mplo, media t o un contrato r1e este' tipo , •'s sumnmcnt . otor
gar b n ficios exocot do pensi~n n funsión el su ldo final, sin t n r 
wc sidnd de recurrir El los o j ust s qu e requ ~ :ririn una plan con asig
nación. Otra fcceta de su fl c·xibilidad, EJS qu r-· puc~de adopterse n plan s 
de pensrimn . ·s con retiro variobl ' ~ lo cual resul tarín une complicación 
dentro de un plnn con nsigncción •. Otro medie. más de su fl oxibilidnd , 
es que se pu - de provr'er el b n . ficio de invalidez dirocto.ment -· del fon
do o sen, pagar el cquivnlont C! un ü rento cierto por un plozo igunl 
o los años comprendidos entre le fecha do invol idoción y la de j ubilu

ción . 
Ccb hccer ln oihmoernción e.le qu e en ningun mom ·- nto la compa

ñia de seguros es contrnctuclment r r c·sponsabl de le suficiencia dGl -

fondo. 
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E:l dopósito administrado, es un instrum nto qu permit r· usar 
todas las hipót Psis nctuariclcs que· pu ~'den aplicarse a un fideicomiso, 
talDs como r:esconto.r ant icipadament e las separacion s de los participa.::;, 
t s,estimcrso los incromentos de su ldo tombi~n por anticipado, así sG
mo usar supu stos do mortalidad, invalidez, ctcc . 

Lo formo de consoción de dividendos dentro do éstos contru
tos su --le ser como di fcrencial de int aros8s entre l a tnsa gorantiz oda 
y la taso pro medio reol obt enida por la compnñir· on ,- ~tos contratlos, 
despur1~ de doscontar los güxstos de r:dministración , Iguclmontr· se pu c.._ 
den concedor dividendos por mDrotcllidad, en los cosos de pl r.n s muy -
grEmdes en los qu r ~)l contrntant r · decide correr su propie experiencia. 
pare pc.gur las pensi· ns . El int • r cs n t o qu cstón ob ni nclo octual
me t · c:sta!:l contratos varíen de un ~~ e un 7~/n en fo ndos poquoños . 

Otrn c~ract crísticfl digno. do mencionnrsu respecto nl depó
sito administrado , es que en caso do cancelación, la comnañín dispon 
hasta de 6 m ses para la dovolución riel fondo qu r corEaspondr segan 
l as condicion ~s de l a póliza. 

Como ya se dijo a nt es, los b n ficios por mu rt ' podr6n pro
v eerse mediant· un seguro de grupo. 

SEGLAO DE GRUPO rvlAS FIDEICOMISO 
~ 

El instrum nto mós conv ::cnoi nt r' paro finencic.r 2n g n ' rol 
a los gre.ndos plan s, o sea,plan s do gronclos omprosas ( mós do 200 

elegibles) es ol contrato de fideicomiso irrabibcnbl que hace la o~ 
prosa con un fiduciario. 

Lo idon g n rol d éstr · plan, s la contribución de un 
fondo colectivo dol cual so pngu n directamente lns ponsion s o Dontas, 
así como de otros b n ficios distintos nl de mu rt . ·, cargnndolos t cm -
bic n diroctom ~:nt al fonclo. 

El fidGicomiso i rrt ,bocnbL' os ol instrum nto más fl r·xibl do 
todos los qu · E8ist:- n pnro. fi anciar ple ·· es do ponsion s . 

Como en los cf.lsoanb-riores, tombi n n ~-stu pu ::-·den otorgar
se los b cni5ficios por fall ·-cimiento m L. ciic.nt~ - ' 1n auguro ele grupo de 
vida . 

CONTATOS CONVINADOS. _____ ......._. -
Con lo xpu t sto ant uriormont c: , no qu · ·romos docir qu ~ se han 

agotado las fmnmas clo financiar un plan de ponsion : ·s, c:sto os, qu so
lo oxist. e l seguro do grupo más un plc::n ron o sin csignoción do ca
pitales, pu s ademós, !lxist · tode uno go a ele plon r-s convinados como 
pu den ser pólizas de seguro coloctivo convcncioncl más soguro colec
tivo de pC'nsion cs con o sin devolución, o · 1 mismo seguro colectivo 
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convinado con un de¡:- 6sito c.d ministrado, así como télll1bi-n los fonrlos 
mixtos quo su r ~lon diseñarse usando pólizas de seguro colectivo com: r n
cioenru mlis un contrato de fideicomiso irrebocabl u sin mbnrgo, r.l úni
co linstrum nto con r.Q. q1u; ehoro se cuenta pF'..rü. complemontor b r· ncficios 
por follecimiento , · sel seguro de grupo. 

COMO CALCULAR UN PLAN ASEGLRADO .........- -- .... -~ 
F'asemos e.hora a la pcrt c concrete de nu stro estudio, enfo

co.ndo en formn cspeci fico la mc1 n ~·ra en qu se cülcutarie un plan de -
pension s pe.ro. una empresn pc:qucñfl que convcnd:eomos en llanmr "Empresa 
progresista S.A.," en prim · lugar, suponrmos qu ye det .·rminnos cu6.los 
son los empleados elegibl s, aplicando lo regle de selección que en ste 
caso es on: Todos los empl eedos de plcnto y de ti ~1npo completo con uno. 
edad m1nima do 25 años y una cntigu dad lminimn de 2 años y 6 m ses, 
obtonidno de osta forma, le totalidad de los olegibl s a la fecho de la 
instalacion del ples. 

Enseguida procedoremos C\ diseñar el columnado dG c6lculo qu 
a grandes ra5gos compr rnder6 cuatro part r s principales: 

10. Parte : Datos Gr n r e.les. 
2c... 
3a , 
4a. 

Porte: 
Pro-t e : 
Port e' : 

Diseño de B n: ficios 
C~.J.culo del costo, 
Datos complementarios. 

En el caso dr- "Empresa progresista S. A.", t '"'nemos los dat · 
g n·--re.les de la r olumna uno a la nu ve, el diseño de llos b ne-Picios de 

la diez a la die y siete, los cálculos de costo de la co+umna 18 a la 
20,. Los datos adicionales se localizan rn las últimas columnas es de
cor, de la 21 a la 26, 

Analicemos ahora la forma en qu se hizo el cálculo, tomando 
como ej c-mplo al primer participant e , en Sr. Jorg Laya Santicst :::ban: 

1a. Colwmna,- Fecha de nacimiento: 4 de septi mbre de 1926 . 
2a. Columulil-r- F,echa de ngreso a la empresa: 11 de mayo de 

1949 
3a. C8lumna.- Núm ro de afiliaci6n al I.M.s •• s .. 12-49-24-12- 15 
l'.1,r; . Columna.- Sueldo$ 11,500,00 M,N. 
Se. Columna.- La edad cálculada al lo.-1-72: en ~ste caso: 

72-?S-a ll7 años 
6e. columna.- La antigu dad se c~ucla en ste caso, cerran 

do a un año, seis meses y un día. Esto es, 72-49=23 años de antigu -
dad. 

Es convencient r, aclarar que la mayoría de los lplanPs de 
pensiones se calcula ea antigu dad por años completos, siendo para -
nu · stro ejrmplo en particular, quP por simplificaflfion no lo hacemos 

así. 

?a. Columna.- Servisos futuros: los serviso futuros al 1o. 
de enrro de 1972.--, se calculan como la diferencia entre la edad de 
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jubilación y la edad actual, o sea parél nu r'stro ejemplo: 65-47::: 18 élños 
de servicios futuros. 

8a. Columna.- Servicios totales: Los servicios totale se 
calculan como la suma de antigucdad al lo. de en ro de 1972 más los 
servicios futuros hasta la jubliación; · ·n nu : stro caso: 2.J + 18 = 41 
años de servicios totales 

9a. Columno .- La antigu ~·dad · en d Seguro Social se calcula 
sumando el año de la fecha de nacimiento más la edad de jubliación y 
restando el año de ingreso al I.M.S,S. para nu:·stro ej mplo será: 
24+6~49+40 años de cotización al seguro social a la fecha de jubila
ción. 

1Da. Columna.- ~hora que ya t 8n : mos calculada la antigu dad 
en d Seguro Social supondremos la pensión qu ,- dicho Instituto otorga 
en forma aproximada . 

11a. Columnda.- La ma asegura en r stc caso será 12 ve ces 
el sueldo mensual. del participantle: 12 por 11 590= 138 , 000 .DO 

12a. Columnda.- En ésta col umnda, calcularemos la 1a. par
to de la pensión privada que corresponde o la peetión l • gal, ~ dentro 
de la pensión l · gal a su vez lo correspondiente a su primera porción, 
equivalente a la indemmlilzación lrgal, Esta proporción se calcula ce>
mo §~008 por año de s rvicio y por el su '" ldo tota l del participante; 
para el caso concreto de nu stro ej mplo, el cálculo sería 0,008 x 41 
X 11 1 500,00 = 3,772.00 

13a. Columnda,- En r·sta columna calcularemos la 2a porción 
de la pensíon ll r-gal equivalente alm lprima de antigu dad , como 
0.003 por años de servicio y por el su oldo; considerando en rste ca
so el su :-·ltfo con un lmáximo cquiívalo tr- al dobl del salario mínimo 
de la región r n qur se apliqu e lo prima de antigu :-,dad. Tomando en 
cu rnta que nu : stro participant r. gana un su ldo sup · r ar al dobl ,-- del 
salario minimo, l e calcularemos el equivalento r su prima de antigu -
dad con base en d qu ~:~ fu 1 el selélrio mínimo delOistríto FGderal, es
to os, 2,280.00 Procediendo a hacer el cálculo r·n partícula, t r-ndre
mos: 0,003 X 41 X 2,280.00 ~ 280.00 pesos de pensión como equivalen r· 
a la prima de antigu r:dad. 

Al calcular el b · n ·fício de prima de antigu ·· dad se obser
var6. que estamos . usando la antígu dad total del participant ,. , cosa cjs r-:: 
según la ley no s exac o pu s la ontigm·dad máxima se computaría has
ta el 10. de mayo de 1970; Sin embargo , de esta forma simplificamos el 
cé.1.culo por una par:tc y por otra, otorgamos un b n : fícío más atracti
vo al pa ticipanto, qu • si le calcuroromos su prima de antigu(-dad en 
forma exacta . 

14n. Columnda.- En sta part '· calculamos el cxoso del su - I
do sobre el promedio del grupo máximo del seguro social, ant 8riormen
tc de $?,500,00 y para nu stro caso ést 2 cfüculo sería: 11,500,00 -
? 500,00 igual a 4,000.00 
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15a. Columndc .-Es- o columnn co responde al cálculo de le ~·· 
pensión complementario paro los rutas sucildos, mismo qu ' se efectúa 
multiplicando 0,008 X los años de servicio y por L'l su ldo mccednntr ' 
é1l promedio de grupo máximo ( ant orior ) del seguro socicl, siendo en~' 
particulor pr•ra nurntro ej mplo : 0 .000 X 41 X 4,000,00 = 1,312.00 pesos 

~ 6c, Columndn.- En sta part · obtmdrernos 8l total de la 
pensi6n privf!da qw .. indirectamE?nti ' corresponde a la sumo. de la pensión 
lpge.l en sus porcion "s correspondiEont ;'s . a la indemi~ación 1 gal y al 
la prima de antigur:idad, más la pension complem::<ntario. ndicionéll para 
los eltos su "'ldos, En nu stro caso concreto (3,772 + 280) + 1212= 
5,364 . de pensión privadc. ñtotal . 

170.. Columna.- , La pensión total qu r recibira el participan 
t e serll la suma de la pensión público del seguro socic.1, mós la pen
sión privada totol qu r. le otorgu. la ompreso: En nuestro ej rmplo: 
4,8882 + 536t! = 10,246,00 pesos de pensió total a ht jubilación 

18n. Columna.- En 'st ~ punto deb m s hacer uno comprobación 
on cuento al porcentaj :- qu :o r epresenta la pensión total lpagadera al 

participant e , en relación al su '.:"'..ldo sobro el equ - ~stá calcuru&ndo la 
pensi6n;; '. sto us 10246 / 11500 :::: ffF'/o del sur.ldo corno pensión . 

19q. Columna.- la prima del seguro de grupo cnn · l que s
trunos calclando los b, n ficios por fallec · miento sorá la primr corres
pondiente v. la tarifo más ol imu sto . En nu stro r1,j : mplo: 
138.00 X 12.05 X 1.015; 1,814,00 

20a. Columna .- Ln prima del seguro cole tivo de pensionns 
don devolucion qu les el instrum nto de financiamiento qu : ' usamos 
en ste CE'cso, para constituir los ccpitoles, la ancontramenos recu
rriendo las tarifas de uin seguro colectivo de pension s con devo
lución a prima nivelada por 1.00 de pensión h lu jubil2ción - n la 
odad de nuostr:. . pnrt5icipantc efoctuendo el cólculo, se deb ró multi
pliccr la pensión privada total por al valor de 1.00 de ponsio n a 
la edad de 65 años con 120 pagos de garantie; en nu· stro caso: 
5364.00 por 4,99 por 1.015 = 27, 168.00 

21a, Columnd.- El costo tontel parél el po.rticipont c seró 
r l costo de la prima dol seguro ( en st r caso seguro do grupo) más 
el costo de la copitnlizoción de la renta, parnnu stro oj mplo~ 
$1,8a4 .00 mó 27 .168 .00 = $ 28,982 .00 

22a. Columna.- Pasando ahora o los datos complementarios 
enmpl r.edos muchas vocea paro. demostrRr el funcimnamicmto t~nico del 
diseño del plan, podremos notnr quo dichos datos principmasn ~ vcluan

rlo el capital constitutivo de la pensión, · l cual deb rt suap rElr u 
las indemnizncion .-s legales a qur' tuvinra derecho 1 purticiapanto o 
la fecha de su jubilación. En nu stro caco, nosotros evnlumnos el 
cnpitéll constitutido de mu stro participante como ej mplo, multipli 
condo el total de la pensión privada por el valor do un p so de pon ióm 
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a loE- 65 oños o sen: 5 64 por 133.04 = ~a 71.-::;60Gl.OO de capital consti
tutiva c. la ,jubilacion. 

23a. Columna.- Ln ind13111mm~aci-on legal por despido se col
culo m1tr::::0 otros formas como la suma oquivalontc: Cl trus meses de sur'l
do más 20 d!cs por año trnbajado hasta la focha del despido mismo, que 
en -stc caso hicimos coincidir con la fecha de lo jubilnci6n. En -
nu stro ej mplo:$11,5DO.OO por 30.333 = 3~8,B~.00 como suma oquivelen
t; G lo indaninizaci6n L gal G lo jubilación conboso en l sw.:1C:o -
actual. 

Como podrá notarse, una forma abreviado de calcular ln 
indemmizoci6n 1 gnl, es sumar tres al producto de dos torcios por 41, 
obtoniFndo como tot'11 los 30.333 meses de su ldo a los que so haría 
acreedor el particiapnte en cqso de despido a la odnd considerado 

24.e.- Columna.- Para calculeir la prima de antigu'"dnd a la 
ednd de jubilación a azón de 12 días por año trabajado por el su·ldo 
con lm6.xima de salaria 1Mimo, usaremos la antiguE'dod roru dol parti
ci~anto por las rczon"s quo ye. nntos alud romos. En nur.stro ceso en 
pnrticulor: $2,280.00 X 0.40 X 41 = $ 37, "92.00 coma prime supuesto 
de antigu·· da o la fecha de jubilación. 

25a.- Columna.- Sumendo ahora el totru .de las indemnizacie>
n 5 legales, esto ~s. peima do ontigu dad más indemnización l·ga, -
obtrndrernos en 1 caso especial de nu stro ej,mplo: ~ 348,833.00 m6.s 
3?, 880. 00 $ 386, 225. 00 de indemn-<_z Elci6n l gal 

26a. Columna.- Como uno de los sdntos complanenterios quE 
es int~ resantc obt ··ncr en particulnr paro esto ej mplo de cálculo que 
estamos presentado en nu stro saninorio obt:~ngamos cual sería el cos
to del b n ficio de pension a primo nivelado, estimando la cantidad 
adicional de pcnsi6n que comparan los dividendos ocumulados a lo ju
bilación y descontndnolos de lq prima nivoloda qu·· .originalmente use
mos en 1 cálculo. Volviendo nl caso particular que h mas vcndio usan
do como oj mplo, el costo con tflrifas que anticipan dividentlos acumulan 
do estimando seríoz de: 5~:68.00 X 4.36 X 1.015 = ·$ 23,7.".'8.00 ft' pi ms 
eDado a qw" estomas haciondo una comparación con · l costo qu tendíra 
la pensi6n sin considerar dividendos acumulados estimados, es into
r12se.nt.-· recordar q1:1· el costo anterior ere. de $ 27, 168 .DO lo cucil en 
st e ce.so reprsenta un reducción de un 1 '}1a del costo aproximadrun ent n. 

27a. Columna.- Obtrnirndo chora el co[·ta totol, consideran
do dividendos acu ulc.dos, para efectos de financilJlllionto de ln p~-nsión, 
t"'ndremos qu· Gn nu stro caso la reduccion 13erío., de : 28,982.00 a 
© 25,552.00, Esto es, unci reducción gmobal de un 121/o en 1 costo to
tal aprosimademento. 

Meditamos chora por un lmomr'nta sobro cual serín el costo 
del plan si en lugar de usar pn a fianciarlo un segu o colectivo de p 
pension s con devolución usaremos un colectivo de pension· s sin devolu
ión. Como on 1 calculo que h.- mos presentado como P. i r>mn 1 n t- nnrl.,...,-,m,.. .. ~ 
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q u e en formo equivalmtr' podemos aplicar primas de seguro colectivo de 
pensionos sin devolución directsmentc o se su caso descontnr anticipa 
doment~ los dividendos que esroá!momos se calcularan hast2 la jubilación 
y que ls8 cplicar6n a la compra de ponsion adicional. Haciendo los 
calculas y rcsumirnda los resultndos en procentnja de la nómina de 
los porticipnntcs que obtendrían los sígu··inte sostos: 
Casto usondo el seguro colectivo con devolución apprima nivelada: 
11.430/o do lo nómina de participantes. 
Costo usando primas niveladas de seguros colecittivos ··e pensiones 
Gon devolución y antirpando la pesnión que comparo el dividendo acu
mulando estimado: 9,7 ro de la nómina de part .cipnntos. 
Costo usando prima niveloda de seguro colectivo de pensionr·s sin 
devolución: 9,3::P/a de la o6mino do participantes. 

Costo usando seguro colectivo de pensionas sin devolución descontado* 

pensión adicional comprada con dividendos acumuldos, estimados: 
? .97'/o de la nómina de llos participantes 

Considerando élhora finnnlmontc el caso en que resultará 
muy costoso yl plm y que de nlguna forma quiriseramos bajar el costo 
minimisando las o.protacionos iniciales, con perfecto conciencio por 
porto de 1-u empresa de qu• esta mini misacion mnicéll del costo es una 
forma un tanto 11 artificiéll" de bajarlo y quo las aprotacioncs que 
se 8stan dejando de hacer en rl presento tiendra~n qua reponerse en 
nlgun momento en dl futuro con interesas. 

Hablando contErtrunentc so estó proponiendo a la G!Tlpresa 
qu~ 1n1c1e el plan con un costo muy bajo poro creciente duronto un 
cierto numero de años (5 por ej·mplo) y que posteriormentP, o sea cuan 
do ln empresa deba tcn:r un nivel finnnrrieo mas establ · y rn g-:nerol 
une mayo solidez se nivelaran los costos del plus. 

Ahora pasemos a describir la 'arma en qu8 especificamento 
so consegurriía nuestro objetivo, E:Sto es, iniciando el financiruniento 
a prima unice y rovaluondo costos año con año¡ para nuestro ej:-rnplo 
suponanos que los suLüdos perman'ce estaticos y quo los dividendos as-i 
como los créditos por reservas libr:rada.s que se obtengan ~n enciso de 
separación de participante?s, se nplicará parcr contro.restnr en ~-1 fu
turo el aumr:ntb del costo que ·provenga 'de los incrementos de su--ldo. 
Sin lombargo demos insistir en qu<- alguna fecha de vevaluaci6n del~ 

plon deb:rñ comenzar ril fiancirunento nivelado. 

Volviendo de nwvo al ca'o de nw stro ejrniplo, el Serño 
Jorge Laya So.nticsteba.n, pura el tnndrfrunos en primor lugar sus ldatos 
.gcnE:ralcs comos son:· Surldo, pension privada, edad, antigucdad, servitos 
futuros servicios totales mismos que no varían para nur·-stro ejnnplo. 

En primer lugar el cr6dito anual por año., se calcurclío. como 
el t'otol de ponsi6n privada divida entre los años de servicios futuros, 
obteni~ndo un cródito de $ 5,364.00 entro 18 = $ 298.00 de cr~dito un
tDrio anual. 
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Por otro lado, snb:mos qruo el costo nivcU.ado de su pensión, 
os .de $ 27,168.00; Ahora bion, si celculélmos.el costo a prima únicn -
a edcd alcanzada ( 47 años ) esto derié igual a : 298.00 x 63.41 x 1.015 
= $ 19,179.00, que es un 30 % monor quu el costo nioolado ant::"'S cole~ 
lado. Sin onborgo, como yn dijimos ant::.:s, esto ahorro inicir.J., se refl_e 
jarín on primas muy oltas en los últimos años de cnpitolizoci6n, a no s 
se que en algún momento se llegara a nivelrr el costo, qur también en 
este ceso, t ndría qut' sor mé.s al to qw·· cil costo nivelado inicial. 

Como ejanplo de ambos, o grandes rasgos, cómo se comportaría 
e~tG sistsrna en los años susosmvos: 

A segundo él.ñas el costo subiría do$ 19,179.00 o$ 20,042.0 
al t~rcer año$ 20,9~4.00 ¡ nl sexto año$ 23,903.00 • Al lognr al 11 
año, ya habría revasado lo prima nivcloda iniciql al alcanzar los· •.• 
$ 29,784.00 • 

Ahora pasamos a ilustrar obj·· tivamentr el ejemplo del que 
hemos estado hablando. 
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NOMffiE DE EMPLEADOS FECHG. DE FECHA DE NLMERO DE AFILIACION ELEGIBLES. NACIMIENTO INffiESO. AL I.M.s.s. 

Jorge Laye Sentiristnbo.n Sep. l'.l-24 moy-11-49 12-49-24-1215 Juan Jase Morales Ruiz Die .17-17 Oct-16-54 12-5ll-17-1257 Robcrto Pr.rea Vclazco Abr.24-45 nov- ?-62 12-62-45-1671 Amalia Lopez Batista Die 3-46 Dic-14-66 12-66-ll&-1829 Ma. del Carmen Solis Abr.19-44 Dic.21-62 12-62-44-1775 Rodolfo Perez Fonseca Nov.26-.~5 Nov..: ll-68 12-59-35-1382 Humb· rto Alagu: Villa Dic.27-37 Nov .10-60 160-37-6206 Josuo Perez Rodrigu<z Nov- 2-27 Feb 21-51 12-59-27-1200 Pedro Gutiorrez Lomos, Die .14-38 Sep 01-60 12-60-28-1434 Ana Zepcdo Martin:;z Feb.13-45 Feb.03-67 12-67-11-5-1180 Jase Luis Olvero ffiios. Dic,03-21 Jun.26-57 12-45-21-0014 Armnndo Olvr.ro. Ríos. Dic.25-28 Moy,Q,..,;...53 12-6::'-28-1081 

Requisi~os de olegibilidnd: 

a) Edcd Mínima 25 años 
b) Mínimo de servicios 3 cños. 

Edad de Jubilación: 

65 años para hombres y mujeres 

Regla poro detcTminnr los B(nc icios; 
a) Mur:rtci 12 meses de surldo, 

b) Jubilación: D.8 io x Años de servicio x Sueldo mensual 
0,J io x Años de servicio x Sueldo como 

mm<imo del do l c~ del salario mim 
0.8 io }< Años de servicie x suddo menos 

$ 7,500, 
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(4) (5) (6~ (7) s~J. A~ftG, PE~~2~ s~A 1 J ~~~~L. EDAD ANTIG. ~b~~· TOT, r.M.s.s. r.M.s.s ASEGLAADA. 

11, 500.00 47 23 18 4· 40 4,882.00 138,000. 
1,140.00 54 17 11 28 28 556.00 13,680. 
5,000.00 27 9 38 47 l18 3,294.oo 64,000. 
1,140.00 25 5 llO 45 45 737.00 12.,680, 
8,000.00 28 9 37 46 47 5,413.00 96,000, 
2,400,00 36 3 29 32 41 1,l'.l..88 ·ºº 28,800. 
3,000.00 34 11 31 a2 42 1,812.00 36,ooo. 
6,500,00 44 21 21 42 33 3,344.00 78,000. 
9,000,00 3.J 11 32 43 43 5, 110.00 108,000. 
1,140,00 27 5 38 43 43 715.00 13,680. 
1, 188,00 50 15 15 30 41 694,00 14,256 
2,400.00 43 9 22 31 30 1, 2.J7 .o 28,800. 

52,408.00 
628,89,6. 
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CALCULO o~Eb~N02Erfi~~X~t~NPAR~ DEE~~~BAo~~~~:srA , S.A. " 

(12) (13) (14) 
PENSION P,LEGAL EXCESO 
LEGAL. PRIMA DE I,M,s.s. 

ANTIGUED 

3,772.00 280 4,000.00 

255.00 96 -.-
1 880.00 321 -.-

410.00 154 

2,944.00 315 500 00 

614.00 219 -.-
1,008.00 287 -.-
2, 184.00 287 -.-
3,096.00 294 1,500.00 

392.00 147 -.-
285.00 107 -.-
595.00 212 -.-

(15) (16) (17) (18) 
PE~SION PENSION °/o DE PENSION PRIMA Da 
COMPLEM. PRDJADA CON RESPEC. SEGLRO. 

TOTAL AL SUELDO 

1,312 ·ºº 5,364.00 89 °/o 1,814.0 

-.- 351.00 80 °/o 286.0 

-.-· 1, 706.00 ~!. 100 °/o 320.0 
_,,. 

-.- 403.00 -::' 100 °/o 69.0 
184.00 2,587.00 ·,. 100 °/o 527.0 

-.- 833.00 97 °/o 211.0 

-.- 1,188,00 ~:- 100 °/o 243,0 

-.-- 2,471.00 90 °/o 857.0 

516.00 3,890.00 -~~ 100 io 700.0 

-.-- 425.00 -~'· 100 °/o ?3.0 

--.-- 392.00 91 °/o 22?.0 

-.- 807.00 85 °/o 299.0 

5,.626.0 

~'.· La pen~ión privnde sumado con lo 
pensión del I.M.s.s. se redujo é1l 1DoYo 
de pensión total a la jubilncióm. 
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(19) (?O) (21) (22) (2~) (24) PRIM. se~ COSTO CAPITAL INDEMNIZA. PRIMA DE TOTAL DE 
CON DE\/. TOTAL CONST. DE LEGAL IJ Mes. ANTIGLEDAD BENEFICIOS 

LA PENSION + 20 DIAS 12 o. X AÑO LEGALES. 

27, 168~ 2&932 713,627.00 3l!8,833.00 37,392.00 386,225.0D 
3,li49. 3,735 ll6,697.00 24,700.00 12,768.00 ?7,468.00 
2,407, 2,727 227,478.00 171,667 .oo 42,864.00 214,521.00 

564.00 633 58977 .DO 37,620.00 20,520.00 58, 140.00 
4, 25L',. 4, 781 378,592.00 269,3330'0 41,952.00 311,285.00 
1,970! 2, 181 110,822.00 58,400.00 29, 18l! .DO 87,58ll.OO 
2,496, 2,739 158,052.00 0:::,000.00 38,30ll.OO 131,304.00 
9,957. 10,814 328,732.00 ?.01,500.00 38,30Ll.OO 239,804.00 
7,700. 8,400 517,526.00 285,000.00 39,216.00 324,216.00 

660~ 733. 62, 196.00 36, 100.00 19,608~00 55,708.00 
2,604. 2,831, 52, 152.00 27,324.00 14,256,00 41, 580.00 
3,023. 3,322. 107,353,00 56 800,00 28,272.00 85,072.00 

66,252. 71,878. 

* Seguro colectivo de pensionPs. 

Porcentaje del costo total anual con rospecto a 
la nómina anual de los participantes: 11.43 °/o. 



' 

(25) 
PRIMA DEL 

SCP* CON DEV. 
CON DIV. 

23,738.00 

3, 188.00 

1s783.00 

409.00 

3,.177 00 

1,512.00 

1,954.00 

8,477.00 

6,002.00 

487.00 

2,,296.00 

2,ss6.oo 

55,639.00 $ 
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(26) 
COSTO TflT/\L. 
--.......--. ------

$ 25,552.00 

3,4?4.00 

2, 102 ·ºº 
478.00 

::., 704 ·ºº 
1,783.00 

2, 197.00 

9,334.00 

6 707.00 

560.00 

2,523.0(j 

2,855.00 

61,265.00 

! i:· Seguro Colectivo de Pensiones. 

Porcentaje del costo total anual 
con respecto a ~ la nomina anual 
de los participantes: 9.74~ 

A las Primas del Seguro Colectivo 
de Pensiom~s, se le descontó el dividendo 
acumulado a la edad de Jubilaci6n. 
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CONCLUSIONES Y ASIENTOS 
CONTABLES. 

Para c0ncluír el presente trabajo, consideramos prudente, -
el hacer un Análisis de los Movimir ntns Contables a que dá origm la -
Contratación de un Plan de Pensiones. Contsmplando dichos movimientos, 
cuando esta se hace a travéz de una Cnmpañía de Seguros 6 de una Insti
t ción Bancaria, así mismo, analizaremos los movimientos contables cua~ 
do la misma Empresa se decide a Constituir una reserva para los fines -
que ya h~mos estado mencionFndo. 

Cabr! hacer algunas distincion.:=>s antr.s de entrar en materia, 
en primer lugar, deb~Temos considerar la situación de la empresa, que -
no toma ninguna medida económica para constituir u a Reserva cuya fina
lidad sea la de " Depreciar " a sus trabajadores, ni para separación -
voluntaria, ni por despido de los mismos. 

Volvinndo a mencionar las dos indemnizaciones que deberá pa
gar la empresa a sus trabajadores, a sab~T: Indemnización L2gal y La~ 

Prima de AntiguGdad, podemos pensar que en determinado momento, la 8!!l 
presa deb::-!rá pagar una u otra, o en su caso, las dos. Por esa raz6n, a 
medida que pasa el tiempo, podemos afirmar que un empleádo que sobrep~ 
sa los 15 años de servicios, le está creando un pasivo a la Empresa por 
lo que se refiere a la Prima de Antigu;dad, y de hE'Cho, sucede lo mismo 
en lo referentr- a la Indemnización Lrgal, aunqun esto es hasta ierto 
punto parcial, ( sujeto a que el empleado se separe voluntariamentR o 
tenga quP. ser separado del negocio.) Por esta razón, pode:1os pensar, -
que en EJsta situación, el empleado le está creando al nPgocio un Pasioo 
de Contingencia, pudiendose presentar esta, cuando la capacidad del em
pleado sea ínfima por razón de su edad avanzada, El rendimiento quo la 
empresa pu r?.de obt enee de una personr: en Psas condiciones, estará muy -
por abajo de la quo ese mismo trabajador pudo hab8rle dado en sus mej~ 
res épocas. 

Nu r'vament e hacemos incapié, en que la mayoría de empresas -
de cierta magnitud, ( media y gran empresa) constituidas grn°ralmente 
como sociedades, cuya duración, la generalidad de las veces es indefi
nida, de acuerdo con la lógica, os más probable que sobrvivan como nE'-
gacios comparando s duración con Pl periodo productivo de cualquir PE!!: 
sana, ya qu:.:' éstos ( los nogocios constituidos en sociedad ) en su ma
yoría, no r·stán suj:tos a quE' vivan 6 mueran los socios, 

Para un trabajador, mientras mayor es su edad~ menos son las 
posibilidades de trq.bajo, como h--mos admitido anteriormente, si la Pen
sión del I.M.S~S~ no lo resulta suficientr·, se res stirá a abandonar su 
trabajo, vicndose la empresa muchas voces peecisada a despedirlo. En 
Esas condiciom~s' el pasivo conting: ·nt r se convie.rt C' en Pasivo Real. 

Entrando en materia, analicemos el caso de una empresa quP 
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a pesar de las razonr;s expu8stns, no se ha preocupado por flormar niguna 
clase de reservas para jubilaci6n, despido y Prima de Antigu~dad. 

VolviEmdo al caso de nur-,stro ejemplo, al Sr. Laya Santicsto
van, la indemnizaci6n qur deb.rá 'ubrisG por concepto de Prima de Anti
guedad, sera de $ 37,342.00 y la Indemnizaci6n Lcgel a los 65 años~ 
( pensando en quP fué nc1cesario despedirlo ) sera de $ 348 ,833 .00 
el movimiento contablro quo esto originaria sería el sigui·nte: 

Otros Gastos y Producos $ 386,225.00 
Ca.ja ó Bancos •••••••.••••.•••• $ 386,225,00 

Redacción: Cantidad liquidada e.l Sr.Jorg(' Laya Santicstr.ban 
por concepto de Prima de Antigw dad ( $ 37392. DO ) y Indem
niz ación Legal ( 348,833,00 ) habi8ndose computado su anti
gucded sobre 41 años de servicios a la empresa. 

Nota: Al rospecto, nos dice la Ley del Impu:·sto Sobre la -
Renta, qu~1 este tipo de gasto, solo podrá ser E11110rtizado cuando proce
da por reajustes de personal qu8 sean nPCesarios para el funsionamiento 
de la empresa, pudiendose amortizar en partos igua].es durante un p··rio
do máximo de 5 años. Por lo tanto, el gasto asentado, no podrá se r 
deducible!il 

Ahora consi.deremos, el movimiento de ·la empresa quo por su 
propia cuc~nta, se decide a estnblocer una reserva para ibas conceptos -
que hasta ahora h·-mas estado man'"'jando, sujr::Jtondase exclusivamente a -
las indemnizacionss quo por ley drb•rá pagar a sus empleados. Hacemos 
notar qur de acuETdo con :-'l art, 27 Frac. VI de la Ley del Impu· stc S/ 
la Renta, osta reseva no podrá se deducible por no ajustorse a lo des
crito on d Art. 25 de la misma Ley. Podemos s 'powr un movimiento su
mament8 sensillo, esto os, separando parto de efectivo para compra de 
bonos financieros por ej-mplo. 

En un procedimiento así, las vontaja.s quo pndría tr:n1T son 
muy Pscasas, por un lado, la ley no pF?rmito deducir las nportacionc:s 
para esa reserva, exepto en r1 caso qu8 seña.la cü Art. 21 Fracc. VI • 
adem~s, al sacar el efectivo de la empresa para formar esa resevva, lo 
más probo.lblo es quo los intereses obtenidos en -·sas invr·rsionr·s, fueP
ran bastante menores comparados con lo quo en lfl misma empresa porlrían 
ganar ( esto.mas suponiendo que a dicha empresa no ln " sobra " el efec 
tivo. 

Pero ca o se podría dar el caso, ilustraremos el movimiento 
contable quo implicaría, EJsto sería el sigui~Jnte: 

Fondo de Reseva paro Indemnizcioncs $ .X~ •• 
Ceje. y Bancos •••.••••..•••••••••.• ~ • • XXX 

Rodac. Cantidad aplicada para el fondo de reserva de Indem
nizaciones y prima de antiguodad oorres~andien e al presente 8ña. 
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AL PAesentnrse el ce.so de Despido ( indemnización L :~gal ) o' 
( Prima de Antigu cdad ) el mo• ~m~ t # 1 · · t - .J.i... .i... Cn o serJ.O e sigui cn e: 

Btros Gastos ) Productos .•••• $ XXXX 
Fondo de reserva poro indemnizaciones $ XXXX 

Redoc. Indemnización correspondie t e:• y prima de nntigur'dad, 
Liquidada nl sr. Pedro Perez por hab r dejado d e prostnr su 
servicios dentro do ln ornpreso. o portir del dic. 11 X 11 hnbi r'n 
dose c omputAdo " X 11 oños de s ervicios a partir de su fecha 
do ingreso. 

Si uno empresa decidiera formar unn reservo como la qu r hemos 
descrito, las ventajas podrían ser: 1.- Contar con r l efectivo disponi
ble para dicho fin , y 2 .- En coso de un fljustc de personal, 1:1demós de -
contnr con d ofectivo n:- cese1rio en un mom c·nto quo so supow- dificil p~ 
ra la empresa, podrío amortizar el gnsto ~n un p r ri6do de 5 años, 

Lo presentación · n r:l Balance de ln cur-nto. de Fondo de ro-
sorvae parn indemnizacionc's, serín dentro de otros activos, considen:ir;_ 
do que lo empresa, hesta ciorto punto, no podró dispon r de dicha suma 
por otros finr's qu :_ el qu :: : ostó destinado. Sin ~mbargo, bien podría ir 
en el activo Fijo trunbión, ya que do h •· cho, no tmdrínn ningún probjbo
ma en caso de que--: sí dispusieran de ese din :ro paro otros fin rs. 

Por último, cont , mplarcmos le situación contabl e de una em
presa qu é· sí decidió adoptar el Plan do Juvilacion r's para sus trabaja
dores. Pare determinar los asientos, no soró. n ' cesario sob ; r por qué 
Plan de los que h ,- mas descrito so hubi ·- s o decidido, ya que lo (1nicn d2:_ 
f : rencio qu :: nos importaría, se· 6 cuando el plan fuero contributario. 

Supon :mos qur se han cumplido toda~: lm formalidedes qu r exl:_ 
g · ln Sria. de Haciendo para podar considora-rlo como deducibl o . H•mos -
visto qu e' una do esos formelidndos , r a dicc. r.n qu " lo. resr.?rva creada p~ 
ro juvilaciow·s y p ~ nsion 1 s, no podrá sor usodc paro otros fin - s,, ind~ 
pcndientCT11'·nt c do qw, se contra , .. con una Compañía de Sr.guros 6 con una 
Institución Bancaria, 

Movimientos contnbl r s en un Pl a n Contributario.- Al h&corso 
el pago correspondient e_, deb r6 separarse la aportación de Jia empresa 
de la do J.os empleados, yn qu e· lógicrunont r las oportacion s de éstos, 
no alt •. :ron Fn nada ibas fina nzas del negocio. Lo empresa dGb -r6. regis
trar exclusivo.mont 2 sus o.portocioos Dn l o contabilidad y · n todo coso, 
serio convmi nte ol ll t vi:'.r un registro individual y total sobro lns -
c.portacioncs de sus trabaj a dores; asto surfo importEmtr, porn podor ro-
sumir las aportocion ::·s de runbos, yo qu ~ - de cun qui r r menen:\ forman PªE: 
t o de un solo Plnn. 

A~t cs de Impl~n~_Erlo.-. Por o1 costo de estudios octuoriolus 
y gastos edministra.tivos en caso de uno Compañia de soguros o bLn por 
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por los gnstos note.rieles y comision · s on ceso de pactarse Fideicomiso 
con una Insti tuci6n Bnncaric, e l movimic:mto ~cr:!a ol sigui- nt e : 

e 

_Gastms de Previsión Social . , • , • . • • $ XXXX 
Caja y Bancos .•...•..••• . ••. , , •.• , • $ XXXX 

·Aedac, Pe.go de honorarios a la Compañía de Seguros " X " por 
concepto e ostudios actuariales dirigidoa a la implantación 
de un Plan de Pensiones para el Personal de esta empresa. 

Al momento de implantarlo ji en los pagos subsecu -,ntes; 
R 
Ae· erva para Ponsion ~ s y Juvilaciones $ xx.x 

Caja y Bancos , • , . • • . • . . . . • • . • • • • . • $ XXXXX 
Redac, Pego de la anua1irlad correspondient e· a la fecha "X" 
liquidada a la Cia. "X " por concepto de la Prima para el 
fondo de Pensiones. 

Deb· mas SJ'}árar contablrrn f'nte lo qu i"' serían las Primas para 
Juvilacionr~s y las qu r corresponden al seguro de Vida de Grupo ya que 
éstas corresponden directamente a Gastos, esto es : 

Gastos de PEevisión Social ••••••••®XXX 
Gaje y Bancos •••••••••••• , •••• •·• $ XXX 

Redac.Pago de la anualidad comprendida de tal fecho a tal 
otra de la Prima del seguro de Grupo contratado con la Cía. 

" X " ·' 

Nota: Ala presentación en ~1 Balance, en caso de no coinci
dir la anualidad con d cierre del ej ~-rcicio, de todos es conocido que 
el import e r:e las Primas por el ti: mpo qur faltara para completar di
cha anualidad, ~erían presentadas dentro del activo diferido. 

Por lo que se rofiore a la " Reseva para Juvilación, se pOEl-F 
dr:!a presentar dentre de" Otros Act ivos " y a qu : de h · cho, sigue sie.'2 
do dinc ro de su propiedad, aunque de h ' cho no pu F)da disponer librement~ 

de él. 
Hrmos visto qu r. dentro de los contratos de pensi n i ·s manej~ 

dos por Compañías de Sr.guros, éstas, entregan 6 acreditan dividendos -
hasta por un 50 °fo de los qu · la nsoguradora obb'nga en r se ramo, ade
més del int erés qur SE otorga como ga.rantía. Al ·- fectuar el cómputo a
nual de dichos dividendos e int ·reses, Gl movimir:nto contable sería el 
sigui ·:-nt c : 

Reserva paro Juvilación ••• $XXX 
Otros Gastos y Productos • • . . • $~ XXX 

Redac. Import c1 de los dividendos más Int ~ ·rescs otorgados por 
la Cía de seguros, computados a " tal fecha " 

Señalaremos tambi É'n, qu r a pesar de que é~sta situación qw._ 
daría grabada por la Ley del Impu l_:sto Sobre la Renta en el Art, 1 por 
ser un crédito quo " madi fica el patrimonio de la Empresa ',' en el Art. 
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62 inc. VII de la misma Luy 1 r!ichos divi dendos s !:>e consideré1n como oxeen 
ciom s al Impl ' sto Sobro Productos ó Rendimientos dol Capital , rélZón por 
la qur_ no se consideran un Ingreso Acumulabl e . 

Cuando el depósi to 6 reserva es administrado por un t ~·rcero, 

el movimiento qu e: S8 origina al hacer uso de la pensió alguno de los 
trabajadores, la empresa únicanwnt n se concreta a abonar su cur;nta de 
RDserva y Car ar Otros Gastos, a s a b· r: 

Otros Gastos y Otros Productos •. • • $ XXX 
Res ova para Jubilación • • • • • . . . . • ~ii XXX 

Redac . Cantidades pagadas durant ·· el años, por la Cía de Se
guros a los Pens ionados de esta Empresa : 

Unicanmnt r nos resta considerar la pos bilidad de c:uu la em
presa se viera procmsada a hacor uso de osos fondos para una finalidad 
distinta a la señalada, en : :sto caso los asientos correspondientes se
rían: 

Caja y Bancos·· · •··· · ··$ XXX 
Gastos y Prod Financieros 
Reserva pa a Juvilaciones ••••• 

@ XXX 
~~ XXX 

Redac. Import e recibi do de la Compañía de Seguros por con
cepto de 11 Rnscatc " parcial ( 6 Total ) do la Reserva para 
Juvilacion · s. 

Los Gastos Financieros qu -- anotamos, se originan por cum-
plir con lo que designa Gl Art, 25 Frac. IV ele la Ley del Impu sto S/ 
la Renta qu ·. 2stabl l'Se qu· al usar de los fondos constituídos pRra fo! 
mar la Rcseva de Juvilación para fin ~ s quo no soan presisamcnt r Juvila
cion ·. s , se deb rá cubri r un int ·:-:r6s a la t «sa de 4 2 ~u , 
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